
COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
CEA,CON-EST.LP-O32 24

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

CONTRATO DE OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS POR TIEMPO DETERMINADO QUE
CELEBRAN POR UNA PARTE .,LA COMISIÓru esTeTeL DEL AGUA DE JALISCo',, REPRESENTADA EN

ESTE ACTO POR EL C. INGENIERO CARLoS VICENTE AGUIRRE PACZKA, EN SU cRRÁcTen oE
DIRECTOR GENERAL DE LA COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO, A QUIEN EN LO
sucESIVo y pARA Los EFECToS DE ESTE coNTRATo sE LE DENoMINAnÁ "cee", y poR orRA
PARTE LA EMPRESA DENOMINADA DESARROLLOS VICSA, S.A. DE C.V., REPRESENTADA POR SU
ADMINISTRADoR GENERAL uNrco el c. vÍcroR vaRrÍru lóprz sANTos, A euiEN EN Lo
sucESIVo y pARA Los EFECToS DEL pRESENTE coNTRATo sE LE DENoMrrueRÁ "el
CONTRATISTA,,; QUIENES MANIFESTARON TENER CELEBRADO UN CONTRATO DE
coNFoRMIDAD coN LAS SIGUIENTES DECLARACIoNES v ctÁusur_Rs:

DECLARACIONES

I.- DECLARA "CEA", qUE:

I.l.- Es un Orgonismo Público Descentrcrtizodo del Gobierno del Estodo de Jollsco, creodo por
decreto 2l9O4lLVillOó det Congreso del Estodo, de fecho 3'l treinto g uno de[ mes de enero de
2OO7 dos mil siete, g pubticodo en e[ periódico oficiol "E[ Estodo de Jotisco" con fecho 24
ueintlcuqtro de[ mes de febrero de 2OO7 dos mil siete, con personolidod juridico g potrimonio
propio, con copocidod poro contrqto.r g obligorse en los términos de los ortÍculos 4 pórro.fo
sexto, 27, 40, 43, lló, 124, g 134 de [o. Constitución Potitico de los Estq.dos Unidos Mexiconos,
qrtícuto 49 de [q Constitución Polltico del Estodo de Jcrllsco, 5 frocclón I, II, XI g XVI de [o Leg
Orgónico deI Poder Ejecutiuo del Estcrdo de Jolisco, oslrnismo I numero[ 1 g 2, nurnercrI I frocció¡r
I, 3 numeroI I frocción IV Y IX, ó, 13, 14, 21, 23 numerq[ 'l frocclón I, II inciso o) U XIX de [o Le¡¡ de
Entidcrdes Poroestotqtes del Estodo de Jotisco, qsl corno del ortlcuto 1,2 frocciónYIIL,7,20
frqcción I,21 g 23 de lo Leg del Aguo poro e[ Estcrdo de Jotisco g sus Municiplos.

I.2. Que sus represento.ntes cuenton con los fcrcultcrdes poro obtigorse en los términos de este
contrqto de conformidcrd con [o dispuesto por los ort[culos l, 2 frocción I, IV, VIII, XXXII g 23 de
lo Leg del Aguo poro e[ Estodo de Jotisco g sus Municipios, tlene como unq de sus otribuciones
ejercer en e[ ámbito de su competencio, funciones g otribuciones en moterio de
odministroción, informoclón, ploneoción, controt, superuisión g uigitoncio de oguos de
jurisd'tcción esto,to.l U promouer [o reutilizoción del oguo residuol trotodo, qsimismo et dicr 13

trece del mes de dlclembre de 2Ol8 dos mi[ dieclocho fue nombrodo por [o Junto de Gobierno
[o Comislón Esto.to.l del Aguo de Jotisco el Ingeniero Cortos Vicente Aguirre Po.czko, como su
Director Generqt, de conformldod con [o dispuesto por e[ ortículo 25 de to Leg del Aguo poro e[
Estodo de Jqtisco g sus Municipios, g quien tlene eI corácter de opoderodo generol poro pteitos
g cobronzos U porcr crctos de o.dministroción, en los términos del o.rtÍcuto 35 de [o Leg del Aguo
poro e[ Estodo de Jolisco g sus Munlcipios, osí como [o correspondiente o los ortlcutos 31 g 32
del regtomento de [o ci.todo [eg.

I.3. Que deriuo.do de los funciones de derecho púbtico que [e corresponden, requiere lteuqr q cobo
[q obro púbtico estiputodo en [o cláusuto primero del presente controto, de conformidod con [o
Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jo.tlsco g sus Municlpios en sus ortlculos 1,2,3,7 frocción I
inciso b), 14 frocción I, ló, 60,7O,V,72 g 73, g orticuto 89 det Reglomento de [o Leg de Obrcr Públiccr
deI Estodo de Jqtlsco g sus Municipios, se procedió o lteucrr q ccrbo [o osignoción en [o rnodoticlcrd
de licitoción público, con núme¡o de osignoción CEA-CON-EST-LP-O32-24 el, cuo'l ho sido

Lo presente hojo corresponde ol Controto de Obro Público o Precios Unitorios por Tieñpo Determinodo que ceLebron por uno porte lo Comrsión
Estototdel AguodeJoliscogporotrotodo[)cs<rrrr¡llosVicso,SA deOV,correspondient€oloosignociónnúmero(]EA al{)N ESI tf'(ll.'.)4
osignodo bojo lo modolidod de ticitoción púbtico, consist6nté en 34 (tr einto !J (:uotr ()) holo5 útites por su onuerso, inctugendo esto, suscrito el dío
'll (orrce) de Jutio del2024 (dos mil ueinticL¡ot¡o)Jo,tisco
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COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
CEA-CON - EST-LP-O32 -24

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

debido.mente oprobodo por e[ Comité Mixto de Obro Púbticcr, durcrnte [o Noueno. (O9) sesión deI

2024 (dos mil ueinticuotro) con fecho 09 (nueue) de Mogo del 2024 (dos mil uelnticuotro).

I.4.- Medionte [o cuorto (O4) sesión extroordinorio del oño 2023 (dos mil uelntitrés) de [o Junto
de Gobierno de [o Comisión Estotol det Aguo de Jotisco, cetebrodo e[ dícr 17 (diecisiete) de Morzo

det 2023 (dos mit ueintitrés), se qutorlzó o.l Director Generq[ de lcr Comisión Estqtol del Aguo de

Jotisco [q cetebrqción de los contrqtos de obro púbtico oprobodos por e[ Comité Mixto de Obro
Púbtico de [o Comisión Estcrtqt det Aguo de Jotlsco, por [o que se procede o cetebro'r e[ presente

contro.to crnte [q oproboción recrtizodcr por et referido comité en su Décimo quinto (15) sesión del

2024 (dos mit ueinticuotro) del dio OB (ocho) de Jutio del2024 (dos mil ueinticuqtro)

I.5.- Que [o presente 61signcrclón, se bosó pri.mordiolmente, en que [o propuesto presentodo por

"EL CONTRATISTA" poTo [o ejecución de [o obro púbtico, representó [o obtención de los rnejores

condiciones de contrcrto,ción poro "CEA", en sus ospectos tegot, técnico g económico, odemós

dicho propuesto, reunió los condiclones necesqrlos que gorontizo'n e[ cumpttmiento del

controto g [o ejecución sotisfoctorio de [o obrcr, en cuonto o[ empteo de mqteriqtes de mejor

cotidcrd, resistenclq g durobitidod; iguoLmente, se consideró que [o empreso contorá con [o

copocidod económicq, técnico U odministrotiuo congruente con los trobojos o reotizor, qsÍ

como o que fuerq de lqs inscritos en e[ Registro Estotcr[ Único de Proueedores U Contrcrtistos

por [o que e[ Comité Mixto de Obro Púbticcr, oprobó et fotto cr fcruor de [q socledod mercontil
denominodo DesorroItos Vicsq, S.A. de C.V., osigncrndo eI presente controto o "EL

coNTRATISTA" bojo to modotidod de licitcrción púbtico nocioncrt.

I.ó.- Con eI objeto de cubrir los erogociones de to odjudicoción del presente controto, se cuentq

con recursos outorizqdos det progromo denorninodo FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL

PARA ENTIDADES (FISE) 2024, o, ejercer por [o Comisión Estotol det Aguo de Jotisco, e[ trobojo

que es necesorlo lteuor o cobo, es [q reqtizoción de los trobojos que se describen en [o ctáusutq

primero deI presente contrqto.

I.7.- Tiene su d.omicili.o en Auenldq Fronciq número 172ó (mit setecientos ueintiséis)' Coloniq

Moderno, Sector Juárez en el Municipio de Guodolojorq, Jolisco, Código Postol 44190 (cuorento

g cuotro mil ci.ento nouentcr), mlsmo que señotcr porq que se [e proctiquen lcrs notificociones,

oún los de corácter personot, los que surtirán sus efectos legotes mientros no señote por escrito

otro distinto, poro. todos tos fines g efectos legotes de este contrqto.

I.B.- Et presente controto se odjudicó o "EL CONTRATISTA" poTq lleuor q cobo [o ejecución de

los trobojos 61 que se destino eI presupuesto outorizodo que se rnenclono en [o dectoroción I'5'

de ocuerdo con [os octos retotluos o[ proced'rmiento de contrcrtcrción de Licitoción Púbtico

Noclonot, de conformidod con [o estqbtecido en los ortÍcutos 43 numerql l, frocción I g ó0 de [o

Leg de Obro púbtico d.e[ Estodo de Jolisco g sus Munlcipios g en [o oplicobte o[ Regtomento de lcr

Leg de Obro púbtico del Estodo de Jotisco g sus Munlcipios, poro tol efecto se celebró e[ octo de

presentoclón g operturo de proposiciones et dÍo 27 (uetntisiete) det mes de Junio del' oño 2024

(dos miL ueinticuotro), g et qcto donde "CEA" hlzo sober et fotto de tcr licitoción se reotlzó e[ dio

O9 (nueue) del rnes de Jutio del oño 2C.24 (dos rntl ueinticuotro), en e[ que se odjudicó o[

controtistq eI presente controto poro [o reotizqción de los trobojos objeto del rnismo'

Lo presente hoio corresponde oI Controto de obrq Público o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que cetebron por und porte lo comisión

Estotol det Aguo de Jotisco g por otro lodo Desorvollos Vicso, SA de oV, corréspondiente d lo osignoción número oEA ()()N ESf-LP'o32 24'

osignodo bojo lo modotidod de ticitoción pübtico, consistente eñ 34 (treinto ¡¡ cLrotro) lroios útites por su onuerso, inclugendo estd' suscrito el dio

6JOIISCO 11 (once) de Jutio del2024 (dos mil ueintió(¡otro)
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AguoJotirco6 COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

1.9 -Que por [o solo comporecencicr g flrmo de este documento, oslentcrn tener los focuttodes g
copocidod juridicos necesq.rlqs poro lleuor q cqbo e[ presente crcuerdo g estor dentro de los
márgenes legotes que señoton los diuersos ordenomientos que los rigen, o.rtlculos 1267 oll270 det
Código Ciuit det Estodo de Jotisco.

II.- DECLARA "EL CONTRATISTA" que:

II.'1.- Es uno personq moro.l denominodq Desorrotlos Vicso, S.A. de C.V., con copocidod juridico
poro contrqtqr g obtigorse o to ejecución de [q obro objeto de este contrqto, qcredltq [o
existenciq legot de [o, socledqd con e[ testimonio de [o Pótizo número 1,354 (mit trescientos
cincuento g cuotro) de fecho 30 (treinto) de Morzo det 2OO9 (dos mit nueue), otorgodo qnte [o
fe det Licenciodo José Ftores Gutiérrez, corredor púbtico número 3l (treinto g uno) de [o. plozo
del Estodo de Joltsco, inscrito en e[ Registro Público de [o Propiedod 9 de Comercio, bojo e[ Fotio
MercontiI Etectrónico número 47893.] (cucrtro, siete, ocho, nueue, tres, crsterisco, uno), de fecho
24 (ueinticuotro) de Abrit det 2009 (dos mi.[ nueue).

II.2.- Tiene copocidod jurÍdico poro controto.r g obligorse o [o ejecución de [o obro púbtico
objeto U que dlspone de [o orgonizoción g etementos moteriqtes, humonos g tecnol.ógicos
suficientes poro e[[o, con ctoue de Registro Federol de Contribugentes DVI09O33OlU3. Además,
que se encuentro, o[ corriente en sus obligoci.ones fiscotes, [o que qcredito. con documento
qctuolizodo expedido por e[ serulcio de Administrqclón Tri.buto.riq (sAT) en [o que se emite
opinión sobre eI cumplimiento de sus obtigociones fiscqtes, en cumptimiento o [o dispuesto por
e[ orticulo 32-D det Código Fiscol de [q Federqci.ón.

El C. Victor Mortin López Sontos, quién se identifico con credenciol po.ro uotqr número
IDMEXl928588ó87<<O596004291A46 (tetro I, letro D, letro M, letro E, letro X, uno, nueue, dos, ocho,
cinco, ocho, ocho, seis, ocho, siete, signo, signo, cero, cinco, nueue, seis, cero, cero, cuotro, dos,
nueue, uno, ocho, cuotro, seis), mlsmq que se tuuo q tcr uistq. g obro en copio simple en el
expediente conformodo con motiuo de [o eloboroclón del presente contro.to, ocredlto su
cq.rácter de Administrqdor Genero.l Único, con e[ testimonio de tcr PóLizo número '1,354 (mit
trescientos cincuento g cuotro) de fechcr 3o (treinto) de Morzo det 2oo9 (dos mit nueue),
otorgodo onte [o fe del Licenciqdo José Flores Gutiérrez, Corred.or Púbtico número 31 (treinto g
uno) de [o Ptozcr del Estodo de Jotlsco, inscrito en e[ Registro Púbtico de [o Propiedod g de
Comercio, bojo e[ Folio Mercqntil Electrónlco número 47893 tl (cuotro, siete, ocho, nueue, tres,
o.sterisco, uno), de fecho 24 (ueinticuotro) de Abrit det 2OO9 (dos mil. nueue), bojo protesto. de
declr uerdod, moni.flesto que o. [o fecho de lo suscripción del presente contrqto dicho
nombromlento no [e hcr sido modificodo, reuocodo ni restringido en formo olguno.

II.3.- Conoce todos [os detqttes concernientes q [q obrc púbtico requerido, comprometiéndose
o [o ejecución de este controto ponlendo porcr etto todo su experiencio g conoclmiento,
opticondo los procedlmientos más eficientes poro [q reotlzo,ción g cumptimiento de sus
obtigociones.

II.4.- Se encuentro registrcrdo en eI Registro Estoto[ Único de Proueedores U Controtistos, bojo
número C-O5Ol g que dicho reglstró está uigente.

Lo presente hoiq corresponde ol Contrqto de obrq Públicq q Precios Unitorios por Tiempo Dsterminodo que cetebron por und pqrte lo comisión
Estotot del Aguo de Jolisco g por otro todo Desorrollos Vicso. SA de oV, correspondiente q lo osignoción número CEA-(joN-EST-Lp o32-24.
osignodo bojo lo modotidod de licitoción público, consistente 6n 34 (treinto q cuotro) hojos útites por su qnuerso, inclugendo esto, suscrito el dío
11 (once) de Julio del 2024 (dos mil ueinticuotro, 
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COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

II.5.- Hct juzgodo g tomodo en cuento, todqs [<rs condiciones que puedon inftutr en los preclos
unitqrios, tqles como [o ubiccrción g condlciones g.cceso, époco del oño en [q cuoI se reotizq.rán
los trobojos de ocuerdo o[ progromo, obros de protección g señotomiento uicrt, condi.ciones del
merco,do de los insumos, mono de obro, mo.terlqtes g moquinoricr en [q. fechcr de inicioción el
presente contro.to, todo [o onterior independlentemente de [o que dichos preclos inctugon por
ro.zón del costo directo, de[ indlrecto de [o utitidod g de [os corgos qdicionqtes estobtecidos g
que e[ pogo será por unidod de obro. terminqdq q sqtlsfcrcción de [o. Comisión Estotcrl del Aguo
de Jolisco.

II.ó.- Que [o ejecución de lcr obro púbtico se ojustorá o[ i.mporte estobtecido en [o ctáusulo
segundo. Si existlero retrcrso en [o ejecución de [o obrq púbtico no imputobte o [o Comisión
Estcrtol del Aguo de Jqtisco, como [o pudiero ser [q incorrecto g/o ineficiente operoción de
equipo e instoloclones de "EL CONTRATISTA" de ninguno formq impticorán combio otguno o
los precios unitqrios cotizqdos.

II.7.- Que conoce e[ contenldo g [os requisitos que estobtece [o Leg de Obro Púbticcr del Estcrdo
de Jotisco g sus Munlcipios g e[ Reg[omento de [o Leg de Obro Púbticcr det Estodo de Joti.sco g
sus Municipios, o.sÍ como, e[ contenldo de los qnexos 1 g 2 que contienen: 'l).- progromo generol
de ejecución de [os trobojos; 2).- Cotótogo de conceptos, mlsmos que debidqmente firmodos por
los portes integron e[ presente controto. Que ho presentodo eI progromq de obrq por portidos,
osÍ como tcrmbién etl0Oo/" (cien por ciento) de onáti.si.s de precios de [o obro. motiuo deI presente
controto, crsi mismo, [o bitácoro. que se obrirá en [o fechq del inicio de los trobojos, tombién
firmodos por "CEA" g "EL CONTRATISTA", que formorán porte integronte de este controto.

II.8.- Que ho inspeccionodo debidomente e[ sitio de [q obro objeto de este controto, q. fin de
considerqr todos los foctores que interulenen en su ejecuclón. Monifiesto que dispone de [o
orgonlzoción g etementos motericrles, humqnos g tecnológicos suficlentes poro [o reo.[izoción
de [o obrq púbtlco objeto deI presente controto.

II.9.- Bojo protesto de declr uerdo.d., monifiesto que q [q. fecho de [o suscripción del presente
controto no se encuentro en los supuestos preulstos en e[ qrt[cuto 48 de [o Leg de Obro Púbtico
del Estcrdo de Jcrlisco g sus Municipios, rotificcrndo e[ contenido d.e su escrito de fecho 27
(ueintisiete) de Junio del 2024 (dos miI uelnticuotro).

II.l0.- Conulene que si ltegose o combior su no.cionotidod, seguirá considerándose como
socledo.d mexlcqnq respecto o [o concerniente oI presente controto, g se obtigo q no inuocqr [o
protección de ningún gobierno extronjero, bojo peno de perder en beneficio de [o noción
mexico,nq [os derechos deriuodos de este controto.

II.ll.- Que tiene su domicilio fiscol en Cotle Ghitordi número ll9'l (mit clento nouento g uno), en
[o Colonio Mezquiton Countrg, C.P. 44)60 (cuorento g cuotro mil doscientos sesentcr), en el
Municipio de Guodqtojoro, Jolisco.

Lo presente hojo corresponde oI Controto de Obro Público q Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que celebron por uno porte Io Comisión
Estotol del Aguo de Jolisco g por otro lodo f)ecorrollos Vicso, SA de OV, correspondienté q lo osignoción número ()EA C()N-EST-Lp 032 24.
osignodo bojo lo módotidod de licitoción público, consistsnte en :14 (treinto ¡¡ cuotro) iro¡os útites por su onuerso, inctugendo esto. suscrito el diq
ll (once) de,1¡lio del 2(]24 (dos mil ueinticrrotro)Jcrtisco
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IIL- "Ambos Portes" decloron:

III.'1.- Que se qjusto'n q los térmlnos estlputqdos en e[ presente contrq.to, crs[ como cr [o
estobtecido por los orticutos 1260,1267,1269,12719 demás retotluos g oplicobles en eI Código Ciuit
del Estodo de Jotlsco.

III.2.- Que ocepton los especiflcociones, presupuestos, retcrción de costos unitorios, progromos
de obros, ptonos orqultectónicos estructuro[es g deto[[es de obro.

III.3.- Que se obligon o sujetorse estricto.mente porq [o ejecución de los trobojos objeto de este
controto, o todcrs g codo uno de [qs c[áusutos que [o integron, osÍ como o sus qnexos, los
términos, lineo.mientos, procedimientos g requisitos que estoblecen [o Leg de Obro Púbtico del
Estodo de Jotisco g sus Municipios, g su Regtomento de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de
Jotisco g sus Municiplos, osi como los disposiclones odminlstrotluos que [e seon opticobtes.

En uirtud de [o onterlor g con fundqmento en [o estipulodo en e[ qrtlcuto 134 de lcr Constitución
Político de los Esto.dos Unidos Mexicqnos, osl como en [os qrticulos 92, 95,97,981OO de [o Leg de
Obra Púbticq. del Esto.do de Jo.tisco g sus Municlpios, de iguol mo'nerq en e[ orticuto llO det
Reglomento de lcr Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotlsco g sus Municipios, del mismo modo
con los ortÍculos l, 20 frocción I, 2'1, g 23 de [o Leg del Aguo poro e[ Estodo de Jolisco g sus
Municipios; los portes otorgon los slgulentes:

CLAUSULAS:

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- "CEA" encomiendq o. "EL CONTRATISTA" g este se obligo
o ejecutor [q obrq púbtico denominqdo: CONSTRUCCIÓN DE DRENAJES SANITARIOS
(COLECTORES PRIMARIOS) TRAMOS ROSALES, CAMINO LAS BOMBAS-LAS LILAS, DESDE
COLECTOR HELIODORO HERNÁNDEZ LOZA A COLECTOR EXISTENTE, EN LAS COLONIAS EL

PEDREGAL, ÁIVANEZ DEL CASTILLO Y POTRERO NUEVO, CABECERA MUNICIPAL DE EL SALTO,
JALISCO., poro ejecutcrrse en e[ Esto.do de Jotisco, bojo su responsobitidcrd, dirección
profesionot, hcrsto su totol terminoción, e[ cuol se opegoró estrictomente o.[ 1).- Progromo
generol de ejecuctón de los trobojos, flrmodo por e[ residente de obro púbtico; U 2).- Ccrtótogo
de conceptos, documentos que se onexon o[ presente g formon porte lntegronte del mlsmo.

SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO.- E[ costo de [o obrcr púbtlco objeto de este controto es por
[o contidod de SII'OCZ,C2B.97 (once mitlones nouento g dos rnlt nouecientos ueintiocho pesos
97 llOO M.N.), más [o sumo de $'l'774,8ó8.ó4 (un mittón setecientos setento g cuotro rnil
ochocientos sesento g ocho pesos 64nOO M.N.), por concepto de Impuesto o[ Volor Agregodo
(I.V.A.), de [o que resuttq un importe toto[ de §lZ'AOl ,lCl .ól (doce mlt[ones ochocientos sesento g

siete miI setecientos nouento g siete pesos ól/lOO M.N.), dicho contidod soto podrá ser rebqsqdq
preuio conuenlo que cetebren los portes por [o que, s[ "EL CONTRATISTA" reqtlzcr trobojos con
un uolor mqgor, no tendrá derecho o.[ reclo.mo del pogo, independientemente de los
responsobltidcrdes en que lncurrcr, poro [o cuol "EL CONTRATISTA" deberá obseruor [os
especlficociones que [o Comisión EstotoI deI Aguo de Jotlsco señote.

Lo presente hojo corresponde of Controto de Obrq Púbtico o Precios Unitqrios por Tiempo Determinodo que celebron por uno porte [o Comisión
Estotol del Aguo de Jolisco g por otro lodo f)esorrollos Vicso, S.A de CV, correspondiente o to osignoción número ()EA ()()N-EST-LP O:]i 24
osignodo boio [o modolidod de licitoción público, consistente en 34 (treinto V cuotro) lro¡os útites por su onuerso, inclugeñdo estq, suscrito eI dio
11 (orrce) de.lulio del 2024 (clos mil ueinticrrotro)Jcrtisco
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coNTRATo DE oBRA púeltca

TERCERA.- PLAZO DE EJECUCIÓN.- "EL CONTRATISTA" se obtigo o reolizor los trobojos objeto
del presente contrqto en un plozo de 9ó (nouento g seis) dÍcrs noturqtes, deberá lniclcrr [o obro
púbtico objeto de este controto et dio 12 (doce) de Jutio del 2024 (dos mil ueinticuotro), g o
conctuirto preclsomente eI dÍo l5 (quince) de Octubre del 2024 (dos miI ueinticuo.tro), conforme
o[ co.lendorio de obrq entregodo poro [o reo,tizqción de [q obrq.

Lo ejecución de los trobojos deberá reotizorse con [q secuencicr g e[ tiempo preuisto en el
progromq generol de ejecución de los trobojos, poctodo en este controto.

CUARTA.- DISPONIBILIDAD DE DICTÁMENES, LICENCIAS, PERMISOS, DERECHOS DE BANCOS
DE MATERIAL Y DEL INMUEBLE.-"CEA" cuondo seo e[ coso, preuiomente o [q reotlzoción de los
trobojos, deberá trqmitqr g obtener de lcrs outorldodes competentes [os dictámenes, permlsos,
llcencios, derechos de boncos de moterlotes, osi como [o propiedod o [o titutoridcrd de los
derechos de propiedod, inc[ugendo derechos de uio g expropioción de inmuebtes sobre los
cuotes se ejecutorón los trobojos, considerondo [o. euoluoción de impocto crmbientol de
conformidcrd con e[ crrt[cuto'19 de [o Leg de Obrcr Púbticcr de[ Estodo de Jotisco g sus Municlplos.

Asimismo, "CEA" se obtigo o poner o disposición de "EL CONTRATISTA" et o los inmuebtes en que
debcrn lleuorse cr cqbo los trobojos mqtericr de este contrqto, qsí como [os dictámenes, permisos
g Iicencios que se requieron poro su reotizoc[ón, cugo trcrmitcrción sect competencicr de "CEA",

obseruondo tonto "CEA" como "EL CONTRATISTA" los dlsposi.ciones que en mqterio' de
osentomientos humonos, desorrolto urbono g construcclón que rljon en e[ ámbito Estoto[.

E[ incumptimiento por porte de "CEA" en lcr entrego oportuno del o de los inmuebles en los que
se lleuqrán o cobo [os trobojos q "EL CONTRATISTA" prorrogorán en iguol ptozo [o fecho
origlnotmente poctodo pqro [o conctusión de los trobojos, debiendo constor por escrito [o
entrego g recepción de los lnmuebtes citodos de ocuerdo con e[ ortlcuto 103 de [o Leg de Obro
Púbtico del Estodo de Jcrtisco g sus Municiplos.

QUINTA.- ANTICIPOS.- "CEA" otorgoró por concepto de ontlcipo e[ 30olo (treinto por ciento) del
ucrtor de lcr obro como ont'tcipo, e[ cuol osciende q [q contidod de $S'AOO,SSS.2B (tres millones
ochocientos sesento rni[ trescientos treinto g nueue pesos 2B/lOO M.N.), i.nctuue e[ Impuesto o[
Vqlor Agregodo (I.V.A.), pqro que "EL CONTRATISTA" reotlce en e[ sltio de los trobojos [o
construcclón de sus oficlnqs, bodegos o instqlqciones g en su ccrso poro los gostos de troslodo
de moquinorlo g equipo de construcción, lniclo de [os trobojos g odquisiclón de moteriotes g

demós lnsumos.

E[ importe del onticipo será puesto cr dlsposlción de "EL CONTRATISTA" qntes de [o fecho
poctodo poro e[ inlcio de los trobojos g contro entrego de [o gorontio del onticipo; e[ crtroso en
[o entrego deI onticipo será motiuo poro dlferlr en iguoI ptozo eI progromo de ejecución poctodo.
Cucrndo "EL CONTRATISTA" no entregue [o gorontío de onticipo dentro de los l0 (diez) dÍos
noturcrtes siguientes o [o, fechcr de notificqción deI dictqmen, no procederá eI diferi.miento g, por
[o to,nto, deberá inicio.r los tro.bojos en [o fecho estobtecldo originolmente de conformid.qd con
los crrticutos 98, numerol 2, g'1O0, numerol ó de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus
Munlcipios.

Lo presente hojo corresponde oI Controto de Obro Público o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que celebron por uno porte lo Comisión
Estotdl deL Aguo de Jolisco g por otro lodo Desorrotlos Vicso, SA de OV, correspondiente o to osignoción número OEA ()()N ESt lP-()12 24.

osignodo bojo lo modolidod de licitoción púbtico, consistente en:]4 (treinto q r:uotr<>) lrojos útiles por su onuerso, inclugendo esto, suscrito eL dio
ll (once) rle ,lr¡[io d,el 2024 (<]os rrril ueinticuotro) rJerlisco
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EI ontlcipo será q.mortizodo proporcionotmente con cqrgo cr co.do uncr de [o,s estimoclones por
trobojos ejecutodos que se formulen, e[ cuol será proporcionol oI onticipo otorgodo debiéndose
liquidor eI foltqnte por omortizor en [o estimoclón finot.

E[ qtro.so en [q entrego del onticipo por couso no lmputobte o "EL CONTRATISTA" será motiuo
de diferimiento, poro [o cuol "EL CONTRATISTA" deberá presentor en tiempo, [o solicitud de
reprogrqmcrc[ón de inicio, onexo.ndo o [q mismo, copio det depósito deI ontlcipo otorgodo, en un
ptozo máximo de 05 (cinco) díos q portir de lcr fecho en que se [e entrego e[ ontlclpo, en coso de
que "EL CONTRATISTA" no presente [o soticitud en e[ ptozo estiputodo no tendrá derecho q que
se [e outorice e[ nueuo progromo de obro púbtico.

Ptozo poro presentor documentcrción de onticipo.- "EL CONTRATISTA", tiene un ptozo poro
presentor [o documentqción completo poro e[ pogo del ontlcipo de l0 (diez) dios hábites
contcrdos o portir de to. fecho de lcr entrego de [o, orden de trobojo, e[ otroso en e[ cumptimiento
de este requtslto se considercrrá como otro,so imputobte o "EL CONTRATISTA" sin derecho o
diferimiento de su fecho de inicio. "CEA" no otorgorá onticipo pqrq estos trobojos, de ocuerdo
con e[ orticuto 98, numerq[ 2 de lcr Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municipios.

Pqro [q omortizqción det onticipo o e[ pogo de estimcrclones en e[ supuesto de que seo
resclndido o terminodo onticipodqmente eI controto, primeromente se conciIiorá un finiquito
g de resuttor so,tdo o fouor de "CEA" lcr sumq por omortizor se reintegroró en un ptqzo no mouor
de diez díos, contodos o portir de[ otorgorniento del mismo de crcuerdo o [o dispuesto por el
ortlcuto lO0, numerol 1ó de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Munlcipios.

SEXTA.- PAGO DE CONCEPTOS.- Los trobojos objeto de este controto, comprendidos en e[
progecto g en e[ progromo, se pogorán con bqse en precios unitqrios donde se inctuge e[ pogo
totoI que debcr cubrirse o "EL CONTRATISTA" poT los gostos dlrectos e indirectos que origine [o
obro públicq, e[ finonciqmiento, to utitidod g e[ costo de los obllgociones estiputodqs en este
contrcrto cr ccrrgo del propio controtisto, los cucrles se opegqrón o [o forrnutoción de
estimociones que deberá cubrlrse por unidod de concepto de trqbqjo terminodo ejecutodo
conforme o[ progecto, mismqs que oborcorán periodos mensucrles como móximo, los cuotes
serán presentodos por "EL CONTRATISTA" o [o resldenclcr de obro público, ocompoñodo de [o
documentqción soporte correspondiente dentro de los ó (seis) dtos noturotes siguientes o [o
fecho de corte poro e[ pogo de los estimociones, de ocuerdo con e[ q.rtlcuto lO5 numerol I de lcr

Leg de Obro Públlco del Estqdo de Jotisco g sus Munlcipios, siendo este e[ úttimo diq de codo
mes, con eI objeto de concilior uotúmenes g en su co'so qutorizor [o estimqción correspondiente.
En ccrso de que queden dlferencicrs se resotuerán en [o siguiente estimoción.

Lo residenci.o de obro púbtico cuento con un ptozo no mctgor de Oó (seis) dícrs nqturo.tes
slguientes o [o presentoción de los estimqciones, porcr reqtizqr su reuisión g outorizoción. "CEA"

debe pogor los estimq.ciones por trobojos ejecutodos, bojo su responsobitidod, en un plqzo no
mouor o 20 (uelnte) dicrs noturo.tes, contodos o portir de su outorizqclón por [o residencicr de
obro público correspondiente.

Los pogos de codq unq de lqs estimociones por trobojos ejecutodos son independientes entre
sÍ, cuolquier tipo g secuencicr es sólo poro efecto de control odminlstrotiuo de ocuerdo con e[

ortÍcuto'lO5 numerot ll de [o Leg de Obro Púbtico de[ Estcrdo de Jotisco g sus Municipios.

Lo presente ho¡o corresponde ol Controto de Obro Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que celebron por uno porte lo Comisión
Estotol det Aguo de Jolisco g por otro todo f)erorrollos Vicso. SA de OV, corrospondiente o lo osignoción número ()EA-(ll)N EST t,p (r32 :¿¿

osignodo bojo to modotidod de licitqción público, consistente en 34 (treir\to !, (:(rotro) holos útites por su onuerso, inctugendo esto, suscrito el dio

fJCf tiSCO ll (orrce) de Jutio del2C24 (dos mil ueinttcrrotro)
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En ccrso de que "CEA" reolice otgún pogo en exceso, "EL CONTRATISTA" deberá reintegror estos
contidodes más los intereses correspondlentes conforme crl ortÍcuto lO5, numerotes 15, 1ó, g

demós relqtiuos de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g sus Municipios.

Lo outorlzoctón de lcrs estimociones, será por conducto de [o residenciq de obrq púbtico
designodo por "CEA", por [o que [o fecho de oceptoción g firmo de estlmociones debe qsento.rse
en [o mismq g en [o bitácoro, "CEA" se reseruo e[ derecho o rectqmorlos trobojos foltcrntes o
moI ejecutodos g [os pogos recrtizodos en exceso.

Lqs co,ntidqdes de trobojo consigno,dqs en e[ presente contrqto son oproximodos g por [o tcrnto
sujetos o ucrricrciones, sln que por este concepto los precios unitcrrios conuenidos debon
modifico.rse.

Cuondo sin esto.r terminodq to tototidod de los trobojos, si o juiclo de "CEA" existen trobojos
terminqdos, g estqs po.rtes son identificobtes g susceptibtes de utltizqrse, podrá poctorse su
recepción, en estos ccrsos se leuonto,rá e[ octo de recepción físico g porciol de tos trobojos de
conformldqd con e[ qrtlcuto'l'l'1, numero.t 3 de to Leg de Obro Púbtico, del Esto.do de Jolisco g sus
Municipios.

Cuondo los trobojos no se hogon reqtizodo de ocuerdo con los términos estipulodos g

menclonodos en los documentos U qnexos que se indicqn en [o dectorcrción II.8 det presente
controto, "CEA" podrá ordencrr su corrección o reposición inmedioto con [os trobojos
odicionoles que resutten necescrrios, que horá por su cuento "EL CONTRATISTA" sin que tengq
derecho o retrlbución odicionol otguno por etto. En este cqso, "CEA", si [o estimo necesorio,
podró ordencrr [o suspensión totoI o porciol de los trobojos contro.tqdos, en tonto no se tleue o
cobo [o corrección o reposiclón de tos mismos, sin que esto seq mottuo poro omplior et plozo
señolo.do en lcr clóusulo tercero de este controto poro [o terminoción de los trobojos.

sÉpTIMA.- PRESENTACIÓN DE ESTIMACIONES.- "EL CoNTRATISTA" recibiró como pogo totol
por [o ejecuclón scrtisfoctorlo de los trobojos, e[ importe que resutte de opticor los precios
unitorios o los contldodes de obrq púbtico reotizodo en lcrs fechqs que "CEA" deterrnine, lcrs

estimqclones de obro público ejecutodo se hqrón con interuqtos no mqgores de un mes; los
estimociones se llquidorán uno uez sotisfechos los requisitos estoblecidos pqro su trómlte,
o,bonondo o "EL CONTRATISTA" e[ lmporte que resutte de opticor los precios unitorios cr los
contldodes de obro. controto,do de conformldod con los qrtÍcutos 2 numerql '1, frocción VIII g

lO5 numerqt 'l de to Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotlsco g sus Municipios.

"EL CONTRATISTA" elqbororá estimo,ciones porcioles hqstq por e[ 95olo nouento g cinco por
ciento deI importe totol deI contrqto g uncr estimqción gtobot o de f'rniquito que inclugo todos los
estimociones porciotes más [o obro púbtico ejecutodo crún no pogodo, en su coso, inctugendo
conuenio en monto. En coso de existlr un conuenio modificotorlo en cuqnto ql monto, este se

integrorá crl 05olo poro [o eloboroción de [o esttmoción gtobot o de finiquito.

OCTAVA.- TRABAJOS EXTRAORDINARIOS.- Conceptos No Preuistos en e[ Cotálogo. Cuondo o
juicio de "CEA" sect necesqrio Iteuqr o cobo trobojos que no estén comprendidos en eI progecto
g progrqmq se conslderqn en [o siguiente formo, de ocuerdo con e[ ortÍcuto lO7 de [o Leg de
Obro Púbtlco de[ Estcrdo de Jotisco g sus Municiplos g con e[ qrtÍculo145 det Regtomento de [q
Leg de Obro Públiccr de[ Estcrdo de Jolisco g sus Municipios:
Lo preseñte hoio corresponde of Controto de Obro Público o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que cetebron por uno porte lo Comisión
Estdtot deI Aguo de Jotisco g por otro lodo [)erorrollo.; Vir rrr. SA dp ()V. correspondiente o lo osignoción número ()FA (]()N FSr t P (li2 /¿
osignodo bolo lo modolidod de licitoción púbtico, consisteñte en 114 (tr €mto rt crrotr <:) lrolos útil6s por su onuerso, incluyendo esto, suscrito el dio

{-

JCf IISCO ]1 (once) de .lulio del2Ct24 (dos mil ueinticuotro)
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l. Cucrndo duronte [o ejecución de los trobojos se requiero [o reotizoción de ccrntldodes o
conceptos de trobojo odlclonqtes q los preuistos originolmente, "CEA" podrá outorizqr e[ pogo
de los estimo,ciones de los trobojos ejecutodos, uigilondo que dichos incrernentos no rebosen el
presupuesto outorizodo en e[ controto.

2. Cucrndo poro [o ejecución de trobojos extroordlnortos no sect necesoriq [o, o,utorizoción de
presupuesto qdicionot, eI ocuerdo poro su recrtlzoción se o'sento'rá en [o, bitácoro.

3. Si los requerimientos de uolúmenes extroordinortos rebo.sqn eI presupuesto preuisto, "CEA"
podrá outorizcrrtos medio.nte conuenlo suscrito en los términos deI o.rtlcuto102 de [o Leg de Obro
Público deI Estodo de Jcttisco g sus Municipios.

4. Trotándose de contidodes odicioncrles, éstos se pogorón o los preclos unltcrrios poctodos
orlglno.lmente o conforme o los ojustes que hubieren sido reconocidos.

5. Trotándose de conceptos no preuistos en e[ cotálogo de conceptos del controto, sus precios
unitorios deberán ser conciliodos g outorizodos, preuiomente o su ejecución g pogo.

Sl durcrnte [o ejecuclón de lq obro público surge [o necesidqd de reo.tizor trobo.jos por conceptos
no preuistos en e[ cotótogo originol del controto, "EL CONTRATISTA" deberá presentor los
onólisis de precios correspondientes con [o documentoclón que los soporte U opogos necesorios
po.ro su reuisión, preuiomente o su ejecuclón; lcr concltiqción g outorizcrción de los referldos
precios unitqrios deberá reotizorse durcrnte [os siguientes 15 (quince) dios hábites o su
presentoción.

Cuqndo los conceptos no preuistos seon de urgente reolizoción pctrq [o continuoción de to obro
púbtico, se podrán lnicicrr los trobojos sin [o concitioción g outorizoción de precios, en cugo coso
dicho outorizoción no podró exceder de lO (diez) dÍos hóbiles cr pqrtir de que e[ controtisto [os
propongq.

Porq [q determinqción de los nueuos precios unitorios "CEA", junto con "EL CONTRATISTA",
procederán en eI sigulente orden U mqnero, slendo ccrdq frqcción exctugente de [o onterlor:

Ho,cerlo con bose en los costos directos estipulodos en e[ controto g que seon opliccrbtes
o los nueuos conceptos; U

Determino,r los nueuos precios unitorios cr po.rtir de los etementos contenidos en los
onátisis de los precios go estobtecidos en eI controto.

Poro los efectos de [o. frocción onterior, los etementos o consid.ero.r se referirán o [o

siguiente: [os insumos con sus costos; [os consumos g los rendimientos por unidod de
obrcr en lqs mlsmos condiclones q lcrs orlginotes g los costos lndlrectos, de
finqnclomiento, cqrgo por utilidod g corgos qdlcionqtes.

III. Lo opticoción de los etementos señcrtodos en [o frqcción onterior será [q bose poro [o
determlnoción de [os nueuos precios unitorlos, debiendo considero.r [o siguiente:

Lo presente hojo corresponde oI Contrqto de Obrq Público q Precios Unitorios por fiempo Determinodo que cetebron por uno pqrte Lo Comisión
Estotol det Aguo de Jotisco g por otro lqdo Desorrollos Vicso, SA cle OV, correspondlente q [o osignoción número OEA-CON ESI-t-p-O32-24.
osignodo bojo to modotidod de ticitoción púbticq, consistento en 34 (treinto q cuotro) hojos útiles por su onuerso, inclugendo esta. suscrito el dío

I.

II,

JCftiSCO ll (once) de.lulio del 2O24 (clos mil ueiñtictlotro)
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o.. Los costos de los insumos estqbtecidos en eI contro.to, se opticorán directomente o, los
consumos cotcuto"dos por untdod de obrq púbtico poro [o ejecuclón de [os trobojos no
preuistos de que se trote;

b. Cuctndo se requieron insumos que no estén contenidos en e[ controto g e[ lmporte
conjunto de éstos no excedq det 25 (uelnticlnco) por ciento del uqtor del nueuo precio, se
podrán opticor los costos inuestigodos en e[ mercodo concilicrdos por los portes. Lo
condición crnterior no será [imitotiuo en e[ coso de equlpos de insto.toción permonente,
po.ro [os cuotes se opticoró eI costo inuestigodo g concltiodo; debiendo considercrr que los
costos de los insumos deben estqr referidos q los presentcrdos en eI qcto de presentoción
g qperturq de proposlciones;

c. Porcr determlncrr los consumos U los rendimientos de un precio unitqrio poro trobojos
extroordlnorios se deberá tomor como bose e[ onátisis de un preclo estqblecldo en e[
contrq.to cugo procedlmiento constructtuo seo simitor, ojustondo los consumos g
rendimientos en función del grodo de dificuttod g olconce del nueuo precio,
conseruondo [q relcrción que guorden entre si los consumos g los rendimlentos en los
onálisis de precios unitqrlos de conceptos de trcrbojos existentes en e[ cotálogo origlnot;
I

d. Cuq.ndo no seq posibte determincrr eI preclo unltcrrio en los términos de los frocciones
o.nteriores, solicitqrán o" EL CONTRATISTA" que presente uncr propuesto de conceptos g

preclos unltorios, estcrbleciendo un plozo poro etlo, debiendo emltir e[ dlctomen de
resotución dentro de los 2O (ueinte) dÍos noturoles siguientes o' oquél en que reclbcr [o.

propuestc. "EL CONTRATISTA" deberá cotculcrr e[ nueuo precio opticondo los costos de
[os insumos contenidos en los precios unitorios del controto g poro los que no estén
contenidos en eltos propondrá los que hogo inuestigodo en eI merccrdo, proporclonondo
los opogos necesqrios g conciliondo éstos con "CEA", considerondo que los costos de los
insurnos deberón esto.r referidos o [os presentodos en eI qcto de presentoción g operturo
de proposiciones.

NOVENA.- GARANTÍAS:

"EL CONTRATISTA" debeTá otorgo,r gorontios en optlcoción o [o dlspuesto por eI ortlcuto 98 de
lo Leg de Obro Público del Esto.do de Jqlisco g sus Municlpios, osimismo con los orticulos 112 g

l13 det Regtomento de lcr Leg de Obro Púbticcr del Estodo de Jqlisco g sus Municipios.

Poro gorontizqr lcr correcto. inuersión del ontlcipo, "EL CONTRATISTA" presentó [o pólizo de
fionzcr número 3517-337ó'l-4 (tres, cinco, uno, siete, guion, tres, tres, siete, seis, uno, guton, cuo.tro)
de fecho ll (once) de Jutio del 2024 (dos mit ueinticuotro), por [q contidod de $¡'A¿O,939.28 (tres
rnitlones ochocientos sesento mil trescientos treinto U nueue pesos 28l1OO M N ), que gorontizo
lcr toto,lido,d del onticipo conced.ido, lncluge e[ impuesto q[ uqtor ogregodo, otorgcrdo por
Asegurodoro Aserto, S.A. de C.V., o fo.uor de [o Secretorío de [o Hcrciendo Públlco del Estodo de
Jotisco, crnte [q Comisión Estoto.l del Aguo de Jotisco.

Esto gorontÍq sotqmente se li.beroro cuondo se hogo qmortizcrdo totcrtmente e[ onticipo
concedido.

Lo presente hojo corresponde ol Controto de Obro Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo qu6 cetebron por uno porte [o Comisión
Estotol del AguodeJo{iscogporotrolodoC)ero¡rollosVicso,SA dcOV,correspondienteoloqsignociónnúmero()EA-O()N ESI-LP-O32 2¿

osignodo bojo [o modolidod de licitoción púbticq, consistento en 34 (treinto g ()uotro) lrolos úttles por su onuerso. inclugendo estq, suscrito eI dio
11 (orrr;e) de.Jrrlio ciel2024 (d<¡s mil ueintrcrrotro)

6
Jo.tisco
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Poro gorontizo.r e[ cumptimiento de todos g codo unq de [os obtigociones derluodos del
presente controto "EL CONTRATISTA" presentó [o pólizo de fionzo número 3517-33762-7 (tres,
cinco, uno, siete, guion, tres, tres, siete, seis, dos, guion, siete) de fecho ll (once) de Jutio del 2024
(dos rniI ueinticuotro), por [o, contldcrd de §I2A6,779.7ó (un mitlón doscientos ochento g seis mLI
setecientos setento g nueue pesos 76fi00 M N ), por e[ loolo (diez por ciento) del importe de los
trobojos controtcrdos, inctuge eI Impuesto crI Volor Agregodo (I.V.A.), otorgodo por Asegurodoro
Aserto, S.A. de C.V., o. fo.uor de lcr Secreto.r(o de [o Hociendo Púbtico del Estodo de Jolisco, qnte
[o Comisión Estoto.l deI Aguo de Jotisco.

De conformido.d con [o preuisto por e[ ortlcuto .l20 det Regtomento de lcr Leg de Obro Púbtico de[
Estqdo de Jotisco g sus Municiplos, los pótizos de fionzo deberán contener o[ menos los
slgulentes preuisiones:

A).- Que [q fiqnzcr se otorgo,rá otendiendo o todos los estiputociones contenldcrs en eI controto
de obro púbtico.

B).- Que [o flonzo permonecerá uigente duronte e[ cumptimiento de lo obligoción que gorontlce
g continuqrá ulgente en cqso de que se otorgue prórrogo o[ cumptlmiento del contrqto, osi
como duronte [o substoncicrclón de todos los recursos [egotes o de los juicios que se interpongon
g hosto que se dlcte resolución defi.nitiuo que quede firme;

C).- Que [q qfionzodoro ocepto expresomente someterse o los procedimientos de ejecución
preulstos en [o Leg de Instituciones de Seguros g de Fionzos pcrro [o efectiuidod de [os mismos,
oún poro e[ ccrso de que procedo e[ cobro de lndemnizoclón por moro, con motiuo del pogo
extemporáneo deI importe de [o pótizo de fionzo requerido, eI procedlmlento de ejecución será
e[ preuisto en e[ ort[cuto 282 de lcr citodo Leg, debiéndose otender poro e[ cobro de
indemnizcrclón por moro [o dispuesto en eI qrticu[o 283 de dicho Leg.

En coso de [o cetebroción de conuenios poro omplior eI monto del contrcrto, se deberá reotizor
[cr modificoción correspondlente o lcr fionzq de cumplimiento de conformidod con e[ ortÍ'cuto
l2l det Reglomento de [q Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jcrtisco g sus Municlpios.

El. sotdo resuttq.nte del finiquito se deberó pogor o reembolsor dentro de los siguientes 20 díos
g uno uez cubierto los mismos, se leuontorá e[ octo crdmlnistrqtiuo que dé por extinguidos los

derechos g obligoci.ones poctodos en e[ contrqto, de conformidqd con e[ qrticuto'll2 de [o Leg

de Obro Púbticcr de[ Estodo de Jcrtlsco g sus Municlpios.

Poro, co.ncelor [o fionzq será requisito contor con e[ octq o,dministrcrtiuq de extinción de

derechos g obtigociones, o bien, e[ finiquito g, en cctso de existir sotdos o cqrgo del contrqtlstq,
to tiquidoción correspondiente de conformldod con e[ ortlculo'l'19 det Regtomento de [q. Leg de

Obro Públiccr del Estodo de Jcrtlsco g sus Municiplos.

En tcrnto "EL CONTRATISTA" no otorgue los fionzos no se perfecciono.rá e[ controto de obro
púbtico g no surtirá efecto otguno.

Lo presente hoio corresponde ol Contrdto de Obro Púbticq o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que celebron por uno porte lo Comisión
Estqtol detAguodeJotiscoUporotrotodof)esorrollosVicso,sA de(,'V,correspondienteoloosignociónnúméro()EA-C()N-EST-tP-O32-24.
osignodo bojo to modotidod de ticitoción púbtico, consistente eñ 34 (treinto p ouotr()) hoios útites por su qnuerso. inclugendo esto, suscrito et d(o
ll (onr:e) de .1¡lio rlel2024 ((los mil ueintrc(¡otro)Jatisco
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DÉCIMA.- AJUSTE DE COSTOS.-Cucrndo o portir del qcto de [o presentcrclón g operturo de
proposiciones ocurro.n circunstoncios de orden económico no preulstos en e[ controto que
determinen un oumento o reducción de los costos directos de los trobojos oún no ejecutodos
conforme oI progromct conuenido, dichos costos, cuondo procedon, deberón ser modifico.dos
otendlendo crl procedimiento de ojuste de costos directos estoblecido en e[ o.rtlcuto lOó de [o
Leg de Obro Púbtico. del Esto,do de Jcrtisco g sus Municipios.

Poro eI efecto deI párrofo onterior, "EL CONTRATISTA" contoTá con un plozo de 3O (treinto) dios
no.turoles sigulentes o [o publiccrclón de los lndices opticobtes q[ mes correspond.iente del
incremento porq presentor su soticitud, pero inuorioblemente dentro del plozo de ejecución de
[os trobojos.

Tronscurrido e[ ptozo estoblecido en eI párrqfo onterior sin que se hubiere soticitodo eI ojuste de
costos se perderá et derecho de sotlcitcrrto.

E[ procedimiento de ojustes de costos d.lrectos, sóto procederá poro los controtos o bose de
precios unltcrrlos como eI presente.

Cuqndo se estoblezcq e[ cumptimiento de obtigoclones que inuotucren e[ pogo o inuerslón en
monedo extronjero deberá operqr eI ojuste de costos de qcuerdo o los ucrrioclones en [o pori.dod
comblqricr de [o monedo de que se trqte con [os pesos mexlcqnos.

Cuqndo en [q Iisto de insumos necesorios porq [o reotizoclón de [os trobojos se registren bienes
de importoclón, poro referencio de ojuste, en e[ controto se fijorá [o poridod del peso existente
en [o fecho de presentoción de [o propuesto.

Cuondo [o solicitud de ojuste de costos directos seo. o[ olzcr, será "EL CONTRATISTA" quien [o
promueuq g podrá hcrcerlo hqsto [o fecho timite qutorizodo poro [o conctusión de los trobojos
que [e fueron encomendqdos.

"CEA", dentro de los 3O (trei.nto) dios nq.turotes slguientes o [o sotlcltud de ojuste de costos
dlrectos, emitirá por oficio [o. resotución que procedq, en coso contrqrio [o soIicitud se tendrá por
no oprobodo, dejondo los derechos o soluo del solicitonte.

Si resulto un excedente en e[ onticipo, debe omortizo.rse proporcionotmente en los pogos
posteriores, hosto quedor sotdodo en [o úttimo Iiquidoción.

Los recursos flncrncleros necesorlos poro cubrir los modificqciones en cqso de oumento, no
deben inctuirse en conueni.os odicionqles, slno que "CEA" preuerá [q suficiencio presupuestol
dentro de su progromo de inuer§iones.

Cucrndo [o documentqción medionte [o que se promueuo e[ ojuste de costos directos secr

deficiente o incomptetcr, "CEA" opercibiró por escrito o" EL CONTRATISTA" pcrrcr que, en eI ptozo
de 15 (quince) díos q portlr de que [e seo requerldo, subsone e[ error o comptemente [o

informoclón soticitado.

Ld presente hoio corresponde oI Controto de Obro Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo Detérminodo que celebron por uno porte to Comisión
Estdtdt del Aguo de Jotisco g por otro todo f)esorrollos Vicso. SA de CV, correspondiente o [o osignoción número OEA-C]()N-ESl LP-O32-24.

osignodo bojo lo modotidod de ticitoción públicq, consistente en 34 (treinto g r:uotro) hojos útiles por su onuerso, inclugendo esto, suscrito eI dio
I I (orrce) cle .}¡ lio del 2o24 (dos miI ueintr crrot¡ o)Jcrtisco
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Trqnscurrido e[ ptozo señotodo en el párrofo qnterior sin que e[ promouente desohogue e[
operclbimiento, o no [o q,tendlere en formcr correctcr, se [e tendrá por no presentodo to solicitud
de ojuste de costos directos.

E[ reconocimiento por ojuste de costos directos en qumento o reducción se deberá inctuir en e[
pogo de lqs estimociones subsecuentes, considercrndo el último porcentoje de ojuste que se
tengo outorlzqdo

No do.rá [ugor o ojuste de costos directos lqs cuotcrs compensotorio,s q que conforme o [q leg de
[o moterlo pudlero estor sujeto [o importqción de bienes contemptodos en [q. reotizctción de los
trobojos.

EI ojuste de costos directos se sujetorá o [os siguientes disposiciones:

I. E[ ojuste podrá [leuo.rse q cobo med.io.nte cuotquiero de los siguientes procedimlentos

q) Lq reuistón de codo uno de los precios unitorios del contrcrto;

b) Lo reuisión de un grupo de preclos unitorlos, que multlplicodos por sus correspondientes
contidodes de trobojo por ejecutor, representen por [o menos e[ 8Oolo del importe totol del
controto; g

c) En e[ coso de trobojos en que se estobtezco [o proporción en que interuienen [os insumos en el
totol del costo dlrecto de los mlsmos e[ ojuste respectiuo puede determlno.rse medlqnte [o.

crctuottzoción de los costos de [os insumos que interuienen en dichos proporciones.

II. Poro los procedimtentos señolodos en los inclsos o), b) C c) de lcr frcrcción I, los controtistos
serán responsobles de promouer los ojustes de costos, o efecto de que "CEA" los reuise g

dlctornine.

III. E[ procedimiento de ojuste se sujetorá o [o slguiente

o) Los ojustes se colculorán o portir del mes en que se houcr producido e[ incremento o
decremento en e[ costo de los insumos, respecto de los trobojos pendlentes de ejecutor,
conforme o[ progromo de ejecución poctodo en e[ contrqto o, en coso de existir otrqso no
imputoble o "EL CONTRATISTA", conforme o[ progromo conuenido;

b) Poro efectos de codo uno de lqs reulsiones g ojustes de los costos, que se presenten duronte
[o ejecución de los trobojos, e[ mes de origen de estos será e[ correspondiente o[ o.cto de
presentoción g operturo de proposiciones, opticándose e[ úttimo foctor que se hogo outorlzodo;

c) Los incrementos o decrementos de los costos de los insumos serán cotcu[odos con bose en [os
Índices de costos de obros púbticos que determtne e[ Bonco de México, o en su defecto "CEA";

d) Cuondo los indlces que requierqn tonto "EL CONTRATISTA" como "CEA" no se encuentren
dentro de los pubticodos por e[ Bqnco de México, [o segundo procederá q cqtcutqrtos en conjunto
con "EL CONTRATISTA" conforme o los precios que inuestiguen, por mercodeo directo o en

Lo presente hojo corresponde ol Controto de Obro Público o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que celebron por uno porte lo Coñisión
Estotol del AguodeJotiscogporotrolodoC)esorrollosVrcs<r,SA deCV,correspondienteoloosignociónnúmeroOEA-()C)N-ESI LP O32'2¿.
osignodo bojo Io modotidod de Iicitoción púbticq, consistente en 34 (trcint(¡ ¡¡ crrotro) hojos útites por su onuerso, inclugendo esto, suscrito el dio

6Ja[iSCO 1l (once) de Julio d,el2C24 (dos mil ueinticuotro)
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pubIicqclones especio[zodo,s nqctonoles o internqcloncrtes considerondo.oI menos tres fuentes
distintos o utilizqndo los lineomientos g metodologÍo que expido eI Bqnco de México;

e) Los precios unttqrlos originotes del controto serán [q bqse poro determinqción de ojustes
hosto, [q terminoción de los trobojos controtodos;

fl El ojuste, en su co.so, se optlcorá q los costos directos, conseruqndo constontes los porcentojes
de los costos lndirectos, el costo por finonciomiento g eI corgo de utitidod origlnoles;

g) A los demás Iineqmientos que se estobtezcqn en eI Regtomento de [o Leg de Obro Público poro
e[ Estodo de Jcrtlsco g sus Municiplos.

IV. Uno uez oplicodo e[ procedimiento respectluo, g determlnqdos los fcrctores de ojuste o los
costos directos, éstos se oplicorán of importe de los estimociones generodqs, sln que resulte
neceso.r[o modificor [o gorontío de cumptlmiento de[ contrq.to inicio.tmente otorgodo.

V. Cuondo exlston trobojos ejecutodos fuero deI periodo progromodo, por cousct imputobte o "EL

CONTRATISTA", et ojuste se reqtlzqrá considerondo eI periodo en que debieron ser ejecutqdos,
conforme oI progromq conuenido.

E[ ojuste de costos de indirectos g flnonciomiento procederá únicomente cuondo hubiere
prórrogo de ptozos de terminoción de [o obro, debiéndose estobtecer en los conuenios si estos
son sujetos o dicho ojuste.

Pqrq e[ ojuste de costos indirectos se estqrá o [o dispuesto en e[ Regtomento de [o Leg de Obro
Púbtico poro e[ Estodo de Jcrlisco g sus Munlciplos.

EI foctor de utilidod debe ser inuqriob[e duronte eI ejercicio deI controto.

E[ costo por flnonciqmiento estqrá sujeto o ojuste de crcuerdo o los uoriociones de [cr toso de
interés que "EL CONTRATISTA" hogo considercrdo en su proposición.

Porq e[ cátcuto de los incrementos o decrementos de tos insumos o que hoce referencio el inciso
c) de [o frocclón III det numerqt'15 det ortÍcuto lOó de [o Leg de Obro Púbtico poro e[ Estodo de
Jolisco U sus Municipios, se utltizorón los índices publicodos por e[ Instituto Noclonol de
Estqdistlco g GeogrofÍo (INEGI).

Cuqndo exlstqn trobojos ejecutodos fuero deI perlodo progromodo, por couso imputoble o "EL

CONTRATiSTA", se estqrá en [o dispuesto en [o frocclón V del numerol 15 de[ crrtlculo lOó de [o
Leg de Obro Púbticq porq e[ Estcrdo de Jotisco g sus Municipios, soluo en e[ coso de que e[ foctor
de ojuste correspondiente q[ mes en eI que efectiuomente se ejecutoron, seo inferior q qqueI en
que debieron ejecutorse, en cugo supuesto se opticorá este úttimo.

DÉCIMA PRIMERA.- RESPoNSABLE DE oBRA pÚeucR-por su porte "EL CoNTRATISTA" se obligo
o tener en e[ lugor de los trobojos onticipodomente o un profesionol que [o represente, e[ cuol
deberá ser especiotlsto en lcr mq.terio, preulomente oceptodo por "CEA" g cugq oceptqción lcr

podrá reuocor cr su crlterio, e[ represento.nte de "EL CONTRATISTA" deberá estcrr focuttodo

Lo presente hoio corresponde ol Controto da Obro Público o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que celebron por uno porte lq Comisión
Estotot del Aguo de Jolisco 9 por otro lodo Desorrc>ltos Vicso, SA de CV, correspondiente o lo osignoción número OEA-C)ON-EST-LP-032 24.

osignodo bojo [o modotidqd de ticitoción público, consist6nt6 en 34 (treinto g crrotro) hojos útites por su onuerso, inctugendo esto, suscrito el dio

JCf tiSCO 1l (once) de Julio d'el2C24 (dos mil ueinticr¡otro) 6
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poro ejecuto.r los trobojos ct que se reflere este contrcrto, osl como poro oceptor g objetor los
obseruociones de obro que se formuten U en generol poro crctuor cr nombre g por cuento de "EL
CONTRATISTA" de conformidod con [os qrtÍculos 2 g 104 de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo
de Jolisco g sus Munlciplos, de iguol monero con e[ qrtÍculo 13ó det Reglomento de [q Leg de
Obro Púbtico deI Estodo de JoIisco g sus Municiplos.

DÉcIMA SEGUNDA.- oBLIGACIoNES oBRERo-pATRoNALES.- "EL coNTRATrsrA" como
empresorio g potrón será e[ único responsobte de lqs obtigociones obrero-potronotes onte los
dluersos outoridq,des, sindiccrtos, instituciones, orgonismos públicos de Concitioción, Juntos de
Concitictción g Arbitroje g Tribunqtes Loboroles, seon deI orden federol o locq[, deriuo,do de los
disposiciones legotes g demás ordenomlentos en mo'teriq de trobojo, seguridod socio.[,
copocitoclón g odiestrqmiento, osí como normos de seguridod e higiene en los centros d.e

trobojo.

"EL CONTRATISTA" se obligo por [o mismo o responder por todos los rectomqclones que los
trobojodores presenten en su contro. o contro. "CEA" en relo.ción con los trobojos objeto del
presente controto, osÍ como to.mbién con qulenes [es suministre rncrterioles poro lcr mismo.. En
rozón de [o onterlor bojo nlnguno circunstonciq, [o "CEA" se considerorá potrón sustituto,
potrón controtonte, lntermedlorio o responsoble solidorlo conforme o los orticutos 13, 14 g 15

de [o Leg Federol del Trobojo, por ser ojeno ct ese uínculo obrero potronol, g no existir
subordinqción de los quxiliores de "EL CONTRATISTA", quedondo o' sqluo de cuotquier
recto.moción o indemnizoción que se origlne entre oquettos, siendo por ende "EL

CONTRATISTA", et responsobte de los octos u omlsiones imputobles o sus representcrntes,
trobojodores, fo.ctores o dependientes, Itberondo cr "CEA", g rnonteniéndolo o soluo de cuolquier
reclomoclón, responscrbitidod [egot, procedimiento qdministrotiuo g juicio [oboroI de
conformidcrd con los o.rticutos'1918, 1923 g 1924 det Código CiuiI Federcrl.

En coso de no hocerto "EL CONTRATISTA" será responsobte de rescrrcir los doños g perjuicios
ocoslonqdo o "CEA", consldercrndo como minimo indemnizqción e[ monto de los multcrs,
condenos, créditos flscqles o conuenios de concitloclón que hogo tenido que pqgqr "CEA" por
motiuo de los obligociones obrero-potronqles, independientemente que se determine [o
resclstón crdmlnistrqtiuo deI contro.to.

DÉCIMA TERCERA.- RECURSOS HUMANOS DE "EL CONTRATISTA".- Pqro. e[ cumptimiento del
presente controto, "EL CONTRATISTA" se obligo o emplecrr personol técn1co especiolizodo poro
[o ejecución de los trobojos objeto deI presente controto.

DÉCIMA CUARTA.- DAÑoS A TERCERoS.- "EL CoNTRATISTA" será e[ único responsobte de [os
doños g perjuicios que con motiuo de [o obro se cousen o "CEA" o o terceros, por no ojustorse o
lo estiputodo en e[ controto, por inobseruoncio de [os disposiciones dodos por éste o por [os
uiolociones o los Leges g Regtomentos opticobtes.

"EL CONTRATISTA" seTá e[ únlco responsobte de [o ejecución de [q obro púbtico g debe sujetqrse
o todos los reglomentos g ordenomientos de lqs crutoridodes competentes en moterio de
construcción, seguridqd, uso de [o uÍq púbtico, protecclón ecológico g de medio ombiente que
rijon en e[ ámbito federot, esto,tol o municipo[, crsI como q lqs lnstrucciones que o[ efecto señqte
"CEA". Los responsobitidodes g [os doños g perjuicios que resultoren por su lnobseruonclo por
Lo presente ho¡o corresponde of Controto de Obro Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo Deterñiñodo que celebron por uno porte to Comisión
Estotol del Aguo de Jotisco g por otro Lqdo Desorr<¡llos Vrcso, SA de ()V. correspondiente q [o osignoción número ()FA-O()N-ESf LP (]3:l-2¿.

osignodo bojo lo modolidod de licitoción público, consistente en 3¿ (tr pinto q r:uotr()) l\oios útiLes por su onuerso, inctuuendo esto, suscrito el dio

JAIISCO 11 (once) de Jrrtio del 2O24 (dos mil ueinticuotro)
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porte del controtisto serán o corgo de este, de conformido.d con e[ ortículo lO3 numerot 4 de [o
Leg de Obro Púbticc del Estodo de Jotisco g sus Municlpios.

En coso de no hocerto, "EL CONTRATISTA" será responsoble de resorcir los dqños g perjuicios
ocosionodos o "CEA", considerqndo como mÍnimo indemnizoción el monto de los multos,
condenos de indemnlzoción o créditos fiscq.tes que hogo tenido que po'go,r "CEA" por motiuo de
los doños occrsionodos por "EL CONTRATISTA" q terceros, independientemente que se
determine lcr rescisión qdministrotiuo deI controto.

DÉCIMA QUINTA.- SUBCoNTRATos.- "EL CoNTRATISTA" no podrá encomendcrr ni
subcontrotqr con otro persono. físlco o moro'l [o ejecución totq.l o porciol de [o obro, sotuo
o.utorizo.ción expreso. preuio U por escrito por pqrte de "CEA" g en e[ supuesto de que "EL

CONTRATISTA" requlerq subcontrqtor q otro empreso porq [o ejecución de unq porte de [o
obro. menctonodo. o respecto de trobojos especiotlzqdos de [o mismo obrq. o odquiero
motertotes o equipo que lnctugon su lnstcrlcrción, deberá sollcltorlo por escrlto con 15 (quince)
dlos de onticipoción o "CEA" ocompoñondo [o documentoción correspondiente, en estos cq.sos
"EL CONTRATISTA" ságuirá siendo responsobte de lcr ejecución de los obros púbticos, sin que el
tercero quede subrogodo en ninguno de [os derechos de oquel, de conformidod con eI ortlcuto
97 numercrl 9 de lo Leg de Obro Púbtico. del Estodo de Jollsco g sus Municipios.

DÉCiMA SEXTA.- REPARACIONES.- Cuondo los obros púbticos no se hogon reotizodo de
ocuerdo con [o estiputodo en este controto o conforme o los instrucclones de "CEA", este
ordenorá su reporoción o reposictón inmedioto con lqs obros odlcionotes que resutten
necesqriqs, lqs cuotes hcrrá por su cuentq "EL CONTRATISTA" sln que tengo derecho de
retri.bución otguno; en este coso "CEA" si [o estimo necescrrio, podrá ordenor [o suspensión
porciol o totql de los obros contro.to.dos en tonto no se lleuen o. cobo dichos trobojos, sin que

esto seo motiuo porq omplior e[ plozo señotodo poro [o terminqción de los obros de
conformtd.od con e[ ortÍcuto'ló7 det Reglomento de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco
g sus Municipios.

DÉCIMA SÉPTIMA.- CALIDAD DE LOS MATERIALES.- Es focu[tod de ,,CEA', lIeuqr o cobo [o
inspección g pruebos necesorios de todos los moteriqtes que uogctn ct usqr en [o ejecución de
[o obrcr púbtico, Uo seo en e[ tugor de estq o en los lugores de odquisición o fqbricqción, con
cqrgo o "EL CONTRATISTA".

DÉCIMA OCTAVA.- PROVEEDORES Y PRESTADORES DE SERVICIOS.-"EL CONTRATISTA" SE

compromete o[ pogo de los motericrles o seruicios retotiuos de [o obro, lqs cousos de
incumplimiento presento,dos g justificodos o troués de [q resldenclq en tqnto no seon
octorcrdcrs por este, será couso de situoción de morq de [o empreso.

DÉCIMA NovENA.- "SEGURIDAD DE LA OBRA pÚBLICA.- "EL CONTRATTSTA" se obligo o odoptor
poro [o reuisión de riesgos presentes o futuros con motiuo de [q obro o ejecutor, o instolor o su
costo los onuncios, ouisos, señotes, medidos preuentiuos g de orientoción, osi como brindor lcr

copocltqción g odiestrcrmiento que se requteron pctrq euitor [os riesgos que se corron por los

trobo.jos que se reqtizon en [o' obro púbtico, de conformidcrd con [o Leg Federo.l del Trobojo, el
Reglomento Federcrl de Seguridcrd g Sotud en e[ Trqbqjo, osÍ. como en lcts Normos Oficioles
Mexiconos expedidos por [o SecretorÍo deI Trobojo g Preuisión Socicrl en mqterio. de Seguridod

Lo presente hojo corresponda ol Controto de Obrq Público q Precios Unitorios por Tigmpo Determinodo que celebron por uno porte [q Comisión
Estotol del Aguo de Jolisco g por otro lodo Desorrollos Vicso, SA de CV, correspondiente o to osignoción número CEA-CON-EST-Lp O32 24.

osignodo boio lo modolidod de ticitoción púbtico, consistente en 34 (treinto !l cuotro) hojos útites por su onuerso, inclugendo esto, suscrito el dío

r-
JqtiSCO l1 (once) de 'lulio d'el2C-24 (clos mil ueinticuotro)
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COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO

CEA -CON. EST_ LP-O32- 24
CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

e Higiene en [os centros de trobojo, de cousqrse cuotquler siniestro será sufrogodo [o
responsobitidod por "EL CONTRATISTA".

Es obligoción de "EL CONTRATISTA" e[ suministro g colococión de[ rótulo de obro púbtico, con
cqrgo o sus go.stos indlrectos g conforme cr los linecrmientos señotodos por "CEA" mtsmos que
se describen en e[ o.nexo, en cqso de lncumptimlento "CEA" to proporcionorá g su costo será
descontcrdo del pogo de sus estimqciones.

VIGÉSIMA.- VICIOS OCULTOS.- Cuondo oporecieren desperfectos o uicios de [o obro. púbtico
dentro deI oño siguiente o. [o fecho de su recepción, "CEA" ordenorá su repcrrctción o reposición
lnmedlo.to., [o que horá "EL CONTRATISTA" poT su cuento g sin tener derecho o retribución por
etto, s[ "EL CONTRATISTA" no q.tendiere los requerimlentos en un plozo de lO (diez) dios hábites,
"CEA" podrá, con cqrgo o "EL CONTRATISTA" encomendcrr los trobojos o. un tercero o
efectuortos directomente g horá efectiuo [o fionzo otorgo.do. poro tol efecto.

Ni tos Iiquido.ciones porciotes, ni eI pogo totoI de [o. obro. púbtico ounque ésto hogo sido recibidcr
g oprobodo, exime cr "EL CONTRATISTA" de [o responsobitidod en que pudiere incurrir por ulcios
ocuttos que después resutten U que prouengcrn por defectos de [q construcción o motq cotidod
de [os moteriotes empleodos, U por [o tcrnto, "CEA" podrá con corgo o "EL CONTRATISTA"
encomendcrr los trobojos o un tercero o efectuqrtos directo.mente g horó efectiuo [o ficrnzo
otorgodo poro tol efecto de conformidod con e[ crrtlcuto 1ó7 det Reglomento de to Leg de Obro
Púbtico del Estodo de Jqlisco g sus Munlcipios.

Uno uez finolizo.do [q obro púbtico pqro, gorontizor los defectos g uiclos ocultos de todcrs g codo
unq de los obligoclones deriuodos del presente controto "EL CONTRATISTA" presentorá [o
pótizo de fionzo por e['lOolo (diez por ci.ento) det irnporte de los trobojos reolmente ejecutodos cr

fouor de "CEA", [o, cuql estorá ulgente por un crño contodo o portir de [o fecho del octo de
recepción fisiccr de los trobojos de conformidod con e[ ortlculo'l'13 numerot 3 de to Leg de Obro
Púbtico deI Estodo de Jotisco g sus Municipios.

"CEA" deberó redoctor un informe sobre e[ estcrdo de [o obrq púbtico recibidcr, dentro de los 15

(quince) dios crnteriores oI cumptimiento deI ptozo de gorontio.

Si e[ informe es fquorobte, "CEA" procederá o [q deuoluclón o cqncetoción de [o goront(o g en
su cqso, o[ pogo de los obligociones pendientes.

Si e[ informe no es fouoro,bte g los defectos obseruodos se deben o deficiencios en [o ejecuclón
de [q obro g no o[ uso de to construldo durqnte e[ plozo de gorontio, "CEA" procederó o dictqr
[o.s lnstrucclones oportunos o "EL CONTRATISTA", pqro [o debido reporoción de [o construido
g concederte un ptozo poro etto, duronte e[ cuql continúcr encorgqdo de [o conseruqción de lcr

obro público de conformidod con e[ orticulo ló4 det Reglomento de [o Leg de Obro Púbtico del
Estodo de Jotisco g sus Municipios.

Quedon o soluo los derechos de "CEA" poro exigir crnte lqs qutoridqdes competentes eI pogo de
los contld.odes no cublertqs de [o indemnizoción que o su juiclo correspondo, unct uez que se

hogon efectiuos los gorontios constituidos conforme crl qrt[cuto1ó5 det Regtomento de [o Leg

de Obro Púbtico del Estodo de Jollsco g sus Munlclplos.

Lo preseñte hojo corresponde ol Controto de Obro Público o Precios Unitorios por Tiempo Determinado que cetebron por uno porte lq Comisión

Estotol det Aguo de Jotisco g por otro lodo Desoyroltos Vicso, SA de OV, correspondiente o lo osignoción número CEA C()N-EST-LP-O32 24.

osignodo bojo [o modolidod de licitoción público, consistente en 34 (tre¡nto q cuotro) hojos útiles por su onuerso, inclugendo esto, suscrito el d(o
'i
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COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
CEA-CON -EST-LP-O32-24

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

VIGÉSIMA PRIMERA. - SUPERVISIÓN.- "CEA" o troués de los representontes que poro e[ efecto
designe, tendrán e[ derecho o superuisor en todo tlempo [o obro púbtico objeto de este controto,
osí como los mcrterioles que en etlcr se empteen, Uq seo' en el sitio de éstq o en los tugores de
odquislclones g obseruociones que esttme pertinentes retcrcionodqs con su ejecuctón, o fin de
que se ojuste o[ progecto g modlficociones que se consideren pertinentes de conformidqd con
e[ qrtícuto 2 de [o Leg de Obro Púbtico del Esto.do de Jqtlsco U sus Municipios.

VIGÉSiMA SEGUNDA.- DE LA BITÁCORA.-Lo bitácoro es e[ instrumento técnico que constltuge
e[ medio de comunicqción entre los portes que formolizqn los controtos, en eI cuo.[ se registron
los osuntos g euentos importontes que se presenten durqnte [o ejecución de tos trobojos, go
sect q trcrués de medios remotos de comunicoclón e[ectrónico, cctso en e[ cuq[ se denominqrá
Bitácoro etectrónico, u otros medios qutorlzqdos en los términos del Reglomento de [o Leg de
Obro Púbtico del Esto.do de Jolisco g sus Municlpios, en cugo coso se denominorá Bitácoro
conuencloncr[.

E[ uso en [o bltácorq será obllgotorio en codo uno de los contrcrtos de obrq púbtico g seruicios
relocionodos con [o mismo que ejecute, reo.lice o se encuentren ct corgo de "CEA", su
etoborcrción, controI g seguimlento se horá por medios remotos de comunlcoción etectrónlco o
de formq conuencionol de conformidcrd con e[ ortlculo 138 det Regtomento de [o Leg de Obro
Púbtico del Estcrdo de Jotisco g sus Municipios

vIGÉSIMA TERCERA.- VERIFICACIÓN DEL AVANCE DE LA oBRA PÚBLICA.- "cEA" uerificorá que

lcr obrq púbtico objeto de este contrqto se estén ejecutondo por "EL CONTRATISTA" de ocuerdo
con e[ progro.mo. de obrcr oprobodo, g conforme o [os especificociones poctodos, pcrro [o cuol
comproborá periódicomente eI ouonce g [o cotidod de [o obrq púbtico en [o inteligencio de que

lcr obro mo[ ejecutcrdo se tendró por no reqtlzqdo..

VIGÉSIMA CUARTA.- RETENCIONES Y PENAS CONVENCIONALES.- Los penas conuencionoles
se opIicorán por crtrqso en lcr ejecución de los trobojos por cousos imputobles o [os contro.tistos,
serán determinodos úntcqmente en función del importe de [os trobojos no ejecutodos en [o.

fechq poctodo en e[ controto poro [o, concluslón totol de [o obro público de conformido.d con
e[ ortícuto 9ó de [o Leg de Obro Púbtico. del Estodo de Jqtisco g sus Municipios.

Peno por incumptimtento en tiempo.- "CEA" tendrá [o focultod de uerlficor mensuotmente si

[os trobojos objeto de este controto se están ejecutondo por "EL CONTRATISTA" de ocuerdo con
los fecho.s preuiomente poctodos, porq [o cuol "CEA" compo.rqrá mes cr mes eI ouqnce contro
eI progromo g tos trobojos efectiuqmente ejecutodos.

Si como consecuencio de [o comporoción gcr citqdq en e[ párrofo onterlor, se qduierte que e[

quctnce de los trobojos es menor de [o que debÍo reotizorse g seq por cqusos imputobtes o "EL

CONTRATISTA", "CEA" procederá o hcrcer lqs retenciones económicqs o [os estimociones que

se encuentren en proceso en los fechos en lqs que se determinen los qtrosos en bo.se o [o
siguiente fórmu[o:

Sonción por lncumptimiento en tlempo: = X (IC-IE).
IC= Inuersión controtodq
IE= Inuersión ejecutodq o [o fecho de terminoción outorizqdo.

Lo presente hojo correspondg qI Contrqto d6 Obrq Púbtico o Precios Unitorios por Tiompo Determinodo que celebron por uno porte lo Comisión
Estotol del Aguo de Jotisco g por otro todo f)esorrollos Vicso, SA de CV, correspondiente q lo osignoción ñúmero ()EA-C()N-FST LP-O32 24

osignodo bojo lo modotidod de licitoción público, consistente en 34 (treinto !, crrotr<>) hoios útilés por su onuerso, inctugendo esto, suscrito e[ dío
ll (orrce) de Julio del 2024 (d<¡s miL ueinticr¡otro)Jo,lisco
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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

Peno por Atroso en lq. Entrego.- Además de [o, peno por lncumptimiento en tiempo, se opIicorá
unq sqnclón por otroso en [q entrego fisico de [o. obro. que se irá incremento,ndo en lcr medido
en que "EL CONTRATISTA" no entregue totolmente termlno.do [o obro,, dicho sonción se
colcutqrá según [o slgulente fórmulcr:

Sonción por otroso en lcr entrego fisi.ccr de lcr obro. público: =O.05x (ic-ie)x(ftr-fto)/30

IC= Inuersión controtcrdo.
IE= Inuersión ejecutodo q [o, fecho de terminoclón outorlzo,d.q.
FTR= Fechq de termlnoción reol de [q, obrq.
FTA= Fecho, de termlncrción outorizqdo de lq obro púbtico.

Peno por o,troso en finiquito.- "EL CONTRATISTA" se obtigo o presentqr [o documentoción
compteto de finiquito de [o obrq púbtico o "CEA", o mós tordor 30 (treinto) dlqs no.turqles o [o
fechq outorizo,do de terminoción. En cqso contro.rio seró conslderodo en estqdo de moro poro
nueuos contro,tos. Lo presentqción tordÍo de finiquitos ccruscr grque perjuicio q[ cierre de
ejercicio g se corre e[ rlesgo de [o cqncetcrción de los recursos porct pogo.

Poro determlnor [o opttcoción de los sonciones estiputodos no se tomcrrán en cuento lcrs

demoro.s motiuqdo's por cqso fortuito o fuerzq mquor o por cuotquier otro couso,, que o juicio de
"CEA" no secr imputobte o "EL CONTRATISTA", o cuqndo se obserue en formcr espontáneo e[
precepto que se dejó de cumptir. No se consldero que eI cumplimiento es espontóneo cuondo [o
omisión seo descubierto por los o.utoridodes o medie requerimiento, uisito, excitotluo o
cuolquiero otro gestión efectuodo por los mismos de conformidod con e[ orticuto 147 de [o Leg
de Óbro Púbticcr del Esto.do de Jqtisco g sus Municipios

Independientemente de [o,s optlcociones de los penos seño.to.dos onterlormente, "CEA" podrá
exigir eI cumptimiento forzoso del controto, o hocer[o ejecutor por un tercero con corgo totcrl o
..EL CONTRATISTA".

VIGÉSIMA QUINTA.- MODIFICACIONES AL CONTRATO.- De conformidqd con e[ ortlculo l02 de
[o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotlsco g sus Munlciptos g en [o opticobte o[ Reglomento de
lo Leg de Obro Púbtico deI Estodo de Jcrtisco g sus Municipios, poro que tengo uolidez [o prórrogo
debe solicitqrse por escrlto en un ptcrzo máximo de Oó (seis) dÍos hábites de ocurrid,o e[ euento
que [o motiuq g dentro del perlodo de ejecuclón de [o obro o "CEA", ésto tendrá un ptozo de 10

(diez) dios hábltes poro oprobq.r o rechqzcrr [o solicitud por escrito firmodo por eI titutcrr, si esto
no ocurre en ese periodo, se tendrá por oceptodo, [o soticitud siempre g cuondo no hogo sldo
presentodo extemporáneo, uno uez outorizodo [o prórrogo deberá qdecuqrse eI cqlendorio de
obro púbtico.

"CEA" tendrá dentro de su presupuesto qutorizqdo, en todo tiempo [o focuttod por rozones
fundo.do.s g explicttosde omptior, reducir o modificor [q reolizoción de [o obro púbtico objeto de
este contrcrto, dondo cruiso por escrito o "EL CONTRATiSTA".

Si duronte e[ curso de ejecución de obrq púbtico se oduierte por [os portes [o necesidod de
efectucrr crdecuociones o[ progecto de [o obrq como [o es e[ omptlor, reducir o modificor los
ptozos pqctodos, o bien, [q conuenienciq en [o reotlzoción de trobojos extroordlnorios o

Lo presente hojo corresponde ol Controto de Obro Púbticq o Precios Unitorios por Tiampo Doterminodo que cetebron por uno porte lo Comisióh
Estotol del Aguo de Jotisco g por otro tqdo f)É5oryollos Vicso, SA de ()V, correspondiente o lo osignoción número OEA-C()N EST Lp O:12 24.

osignodo bojo [o modoltdod de licitqción público, consistente on 34 (treirrto q cuotro) hojos útiles por su onuerso, inclugéndo esto, suscrito el d(o

JAtiSCO 
'll (once) de .lulio del 2C.24 (dos mil ueintlcrrotro)
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COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
CEA- CON _ EST_LP_O32 - 24

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

comptementqrios se ho.ró del conocimiento o "CEA", quien en qtención q los rozonomlentos U

justifi.cociones expuestq.s q los ptonos, progectos, retoclón de costos o presupuestos que [e
presente "EL CONTRATISTA" o determinen o juiclo de "CEA", sin perjuiclo de [o focuttod que [e
osiste de ejecutor directomente los trobojos, tendró [o opción de qutorizqr medionte qcuerdo
por escrlto [o reotizoción de [os trobojos o modificociones respectiuos g comunlcorá o "EL

CONTRATISTA" quién estorá obligodo o su ejecuclón g obseruonclo, por [o que se suscribirá un
conuenlo en e[ que se deto.tlen los condlclones g trobojos extros. El conuenio podrá ser
qutorizqdo hostq por un 25olo (ueinticlnco por ciento) por uno sotq uez deI importe del controto,
debiendo obtener "EL CONTRATISTA" gorontios g fionzos especiflcos.

Si lcrs modificcrclones exceden e[ porcento.je indlcodo pero no ucrríon e[ objeto del progecto, se
podrán cetebrqr conuenios odicionoles entre los portes respecto de los nueuos cond.iciones,
debiéndose justlficor de monero. fundodo g motiuodcr lcrs rozones porq etlo, mismos que
deberán ser qutorizqdos por eI seruidor público que determine "CEA".

Los modlficqciones no podrán qfector [o ncrturolezcr g corqcterÍsticqs esenciqles deI objeto del
controto originot, ni conuenirse porq etudir en cuotquier formcr e[ cumptimlento deI controto
originol o [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municlplos.

Dichos modlficociones podrán reqlizo.rse, [o mismo en qumento que en reducclón deI ptozo de
ejecuclón o monto del mismo. Si se modiflco e[ ptozo, [os periodos se expresqrón en díos
noturqles, g [o determinqción de[ porcentoje de uorloción se hqrá con respecto del ptcrzo
poctodo en este controto.

En cuonto o monto, [o comporoción se reo.lizqrá en bo.se q[ monto conuenido en [q ctáusulo
segundo, "EL CONTRATISTA" g "CEA" deberán reuisor los indlrectos g e[ flncrnciomlento
originotmente poctodos g determino.r [q procedencio de ojustorlos o lcrs nueuos condiciones
en coso de que estos se presenten.

Los ojustes de ser procedentes debercrn contcrr por escrlto g, uno uez outorizqdos los
incrementos o reducciones que resutten, se optlcorán o lcrs estimociones en que se generen o
se hogon generodo.

Los modificociones o[ ptozo de ejecuclón de los trobojos serán independlentes o los
modificociones o'[ monto, deblendo considerorse en formo seporodo, oun cuqndo poro fines
de su formolizoción puedon integrorse en un solo documento, distinguiéndolos unos de otros,
crnexondo [o documentcrclón que los soporte poro efectos de pogo.

E[ residente de obro púbtico deberá sustentor e[ dlctomen técnlco que funde g motiue los
cqusqs que originen [o cetebroción de los conuenlos correspondientes considerándose estos,
porte de este contro.to g obIigotorios poro "EL CONTRATISTA" g "CEA" tos estiputociones que en
|.os mismos se estobtezccrn de conformidod con eI ort[cuto'125 del Regtomento de [o Leg de Obro
Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municipios.

Cuondo se reoticen conceptos de trobojo oI o'mpqro de conuenios en monto o en ptozo, dlchos
conceptos se deberán consideror g odmlnistror lndependlentemente o, los originolmente
poctodos en este controto, deb'téndose formuto.r estimqciones especificos, cr efecto de tener un
controI g seguimiento odecuodo.

Lq presente hoiq corresponde ol Contrqto de Obro Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que cetebron por uno porte lo Comisión
Estotol del Aguo de Jolisco g por otro lado C)esorrollos Vics<r, SA de OV, correspondienta o lo osignoción númoro CEA-CON.EST-LP-032-24
osignodo boio lo modolidod de ticitoción público, consistonte en 34 (tr e¡nto u.'uotro) holos útiles por su onuerso, inclugendo estq. suscrito el diq

¡:,,'.

6Jo,tiSCO ll (once) de Julio del 2o?4 (dos mil uéintict¡otro).
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CEA.CON - EST- LP_O32-24

coNTRATo DE oBRA púaLrce

VIGÉSIMA SEXTA.-SUSPENSIÓN DE LA OBRA PÚBLICA.- De conformidcrd con los ortÍculos IO8
de [o Leg de Obrq Púbtico del Estodo de Jcrtisco g sus Municiplos g 147 del, Reglomento de [o Leg
de Obro. Púbtico del Estcrdo de Jotisco g sus Municipios, "CEA" podrá suspender con cousq
justificodo temporol o definitiuomente [o ejecución de [q obrq púbtico objeto de este contrqto
en todo o en pqrte, en cuotquler estodo en que se encuentre.

"CEA" designorá o los seruidores púbticos que puedon ordenq.r [o suspensión g determinor, en
su cctso, [o temporotidod de éstq, [q que no puede prorrogorse o ser indefinido, cucrndo [q
reonudoción de [os trobojos o seruicios esté [igodo o un hecho o octo de recrtizoción cierto" pero
de fecho indeterminodo,, e[ periodo de [o suspensión estorá sujeto o [o octuq.lizqción de ese
euento.

"CEA" notlficcrrá o "EL CONTRATISTA" eI inicio del procedi.miento de suspensión, po.ro que éste,
en un plozo de lO diez d(crs hábites mq.nifieste [o que q su derecho conuengq U, en su coso, qporte
[os pruebos que estime pertinentes; Dentro de [os'10 diez dicrs hábiles siguientes debe emltirse
resotución fundcrdo g motluodo, que considere los orgumentos, [os pruebos ofrecld.os g

determine [o procedencio de [o suspensión.

Cuondo "CEA" determine suspender lcr obro públlco g [o ejecutcrdo se ojuste cr [o poctodo, en
este co,so se cubrlró o "EL CONTRATISTA" e[ importe de los obros ejecutodos g gostos no
recuperobtes, siempre que estén debidomente comprobodos g se retoclonen directomente con
este contrcrto, eI que podrá contlnuor produciendo todos sus efectos legotes uno uez que hogon
desoporecido los ccluscrs que motiuen dicho suspensión.

"CEA" debe pogor los trobojos o serulcios ejecutodos g los gqstos no recuperqbtes rqzonqbles,
que estén comprobodos g reloclonodos directcrmente con eI controto, cucrndo se deterrnine [q
suspensión de [cr obro púbtico por cq.usos imputobtes o ét, slendo estos los siguientes:

o) Rentcrs de equipo o, sl resutto mós borqto, [os ftetes del retiro g regreso de[ mismo o[ sitio de
los trobojos;

b) Lo mcrno de obro progromodct que permcrnezccr en e[ sitio de los trobojos duronte eI periodo
de [o suspensión que no hogo sido trcrstcrdodq o otro frente de trobojo o o otro obro g que se

encuentre reglstrodo en [o bitócoro. o en eI documento de controI de osistencio que definqn los
pqrtes;

c) EI monto correspondiente q los costos lndirectos que se hogon generodo durcrnte eI perlodo
de suspens[ón; g

d) EI costo por montenimiento, conserucrción g olmocenomiento cuondo no imptiquen un costo
indirecto.

Cuondo [o suspensión derlue de un cqso fortulto o fuerzo mqgor, no existirá nlnguno
responsobitidod poro "EL CONTRATISTA" o "CEA" debiendo suscribir un conuenio donde se

reconozco e[ ptozo de [o suspensión g [os fechos de lnicio g terminoción de los trobojos o

seruiclos, sin modificor et ptozo de ejecución estobtecido en eI contrqto.

Lo presente hojo corresponde oI Contrqto de Obro Público o Precios Unitqrios por Tiempo Detormiñqdo qu6 calebron por uno porte lo Coñisión
Estotol det Aguo de Jolisco g por otro lodo f)esorrollos Vicso, S.A de OV, correspondiente o lo osignoción número OEA-()ON EST LP O:12 24.

osignodo boio lo modolidod de ticitoción púbticq, consistonté en 34 (tr einto u .rrotro) hojos útites por su onuerso, inclugendo estq, suscrito eI dío

JOIiSCO 1l (once) de .lulio d,el2c-24 (dos mil ueiñticuotro)
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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

"LA CEAJ" poro. efect('s de[ trámite del procedimiento qdministrqtiuo descrito en [o presente
Cláusulo, designo g f<tcutto o [q Dirección JurÍdico de [q, Comisión Estoto.l det Aguo de Jqllsco
como [o unidod odmi ristrqtiuo focuttodo poro [o reolizoclón de tos octos odmlnistro.tiuos de
su inicio, emplozomtento, desohogo g resotución definitiuo, osirnismo designo g focutto o [o
Jefoturo. de Áreo de Procesos de lcr Di.rección JurÍdico de [q Comisión Estotot det Aguo de
Jotlsco poro e[ desohogo de todo tipo de notificociones que hogo o lugor g qcuerdos de mero
trámlte en e[ procedlrrlento que oquÍ se indiccr.

vIGÉSIMA SÉPTIMA.- t?ESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CoNTRATo.- Los portes conuienen en
que eI presente contrcto podrá ser rescindldo en ccrso de incumplimlento, o[ respecto ocepton
que cuondo secr "CEA" eI que determine rescindirlo, dicho rescisión operorá de pleno derecho
en [os términos del crrl icuto ]O9 de [o Leg de Obro Púbticcr del Estcrdo de Jotisco g sus Munlcipios
g [o respectluo en e[ Reglomento de [o Leg de Obro Púbtico det Estcrdo de Jq.lisco g sus
Municipios.

"CEA" g "EL CONTRATISTA" podTán poctor medtonte un conuenio [q termlnoción deI contrqto
por mutuo consentimiento; octo que sóto podrá tener lugor cuondo no concurro olguno ccruso
de resclsión imputobkr q "EL CONTRATISTA" g slempre que existon rozones de interés púbtico
o couscr justificodo que hogon lnnecesorlo o lnconuentente [o permonencicr del contrqto de
conformidod con e[ or:Ícuto'l'lo de lo Leg de Obro Púbticcr del Estodo de Jotisco g sus Municipios.

Cousos de Rescls[ón.- 'CEA" rescindirá odministrcrttucrmente eI controto cuondo eI contrqtista:

I. Por couscts imputoL les o ét, no inicie los trobojos o serulclos objeto de[ controto dentro de tos
15 (quince) dlos siguientes cr [o fechcr conuenido sin cquso justificodo conforme o [o Leg de Obro
Púbtico de[ Estodo de.lqtlsco g sus Municipios g su Reglomento.

II. Interrumpo injustiflcodomente [o ejecución de [os trobojos o seruicios o se niegue q repcrrcrr
o reponer otguno pqrt,) de eItos que se hogo detectqdo como defectuoscr por "CEA".

III. No ejecute los trcrbojos o seruicios de conformidod con [o estipulodo en e[ contrqto o sin
rnotiuo justificodo no c.cqte los órdenes dodos por "CEA".

IV. No dé cumpt'rmiento o los progromos de ejecución conuenidos por fotto de moterlcrtes,
trobojodores o equlp<¡ d.e construcción g o juicio de "CEA", e[ qtrqso puedo dificuttcrr [o
terminoción sqtisfoct(,riq de los trobojos en eI plozo estlputodo.

V. Seo declqrodo en concurso mercontiI o olguno figuro onátogo.

VI. Subcontrote port€s de los trobojos o serulcios objeto del controto sln contqr con [o
outorlzoción por escrito de "CEA".

VII. Tronsflero los dere chos de cobro deriuqdos deI contrqto sin contcrr con [o outorizoc[ón por
escrito de "CEA".

Lo presente hojo corresponde aI C, ¡ntroto de Obro Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que celebron por uno porte Io Comisión
Estotol del Aguo de Jolisco g por otro todo f)esorollos Vicso. SA de ()V, correspondiente q lo asignoción número ()EA (i()N-ES1'LP'O.i2 )4.

osignodo bojo to modotidod de lici oción públicq. consistenté en 34 (treinto q (iuotr()) hoios útiles por su onuerso, inclugendo esto, suscrito el dio

t:I
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COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
CEA.CON _ EST_LP- O32- 24

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

VIII. Si "EL CONTRATISTA" de formo injustificodo no dcr o "CEA" o o otros o.utoridodes,
orgonismos constitu()ionqles, instituciones u órgonos jurisdiccionotes, seon del orden federot,
estotcrl o municlpot, Irs focitidodes g/o dotos que [e requleron en cuotquler procedimiento de
lnspección, uigitoncic, uisitq domicit'torio, superuisión o de inuestigoción go seo. por motiuo de
lo ejecuclón del trobcrjo, de lcrs obros, de los mo.terlqtes utilizo,dos, osí como por supuestos de
responsobitidod odmrnistrotiuo. de seruidores públicos o de porticulores uinculodos con fo.ttqs
odminlstrotluos grc.ues, supuestos reolizoción prácticos monopó[icos g/o o.ctos de
flsco.Iizoción.

IX. Combie su nocior crtidod por otro, en é[ coso de que hogo sldo estobtecldo como requisito
tener unq determino,,Io nocionqlidod.

X. Si siendo extronjero, inuoque [o protección de su gobierno en retoción con e[ controto.

XI. Incumpto con e[ cr>mpromiso que, en su coso, hogo odquirido o[ momento de [q suscripción
de[ controto, retotiu<, o [o reseruo g confidenciotidod de lcr inforrnoción o docurnentoción
proporcionodo por "CEA" poro to e.jecuclón de los trobojos o seruicios.

XII.- Cucrndo por incu'Tr,plimiento de "EL CONTRATISTA" en sus obligoclones obrero-pqtronotes
to "CEA" seo obtigodo o[ pogo de multos, condenqs de loudos, créditos fiscotes o conuenios de
concitioci,ón por lqs outoridodes, instituciones, Orgonismos Descentro,lizodos, Juntos de
Concilioción g Arbitrc je g órgonos jurlsdiccionoles.

XIII.- Cuondo por itrcumptimientos de "EL CONTRATISTA" en sus obtigociones obrero-
potronoles se dectqre en Estodo de Huetgo crl centro de trobojo por porte de unq coottción de

trobojodores.

XIV.-Cuondo "EL COITRATISTA" hogo sldo declorodo responsobte de cometer prácticos
controrios o [o Leg Federol de Competenciq Económico, go seq en [o indiulduol o como porte
de un Grupo de Interé s Económico, por [q Comlsión FederoI de Competencio Económlccr.

XV.- Cucrndo "EL CONTRATISTA", o olguno de los socios, occionlstqs, representontes legoles,
opoderodos legotes, directluos, gerentes g/o cuolquier persono con fqcuttqdes decisoricrs o de
representoclón de lcr rtismo, hogo sido dectcrrodo responsobte por [o comisión de uno de los
fcrttos consignqdos ')n los crrticutos 66, 67, 68, 69, 70, V g 72 de [o Leg Generol de

Responsobitidodes Administrotiuos.

XVI.- Si "EL CONTRATI STA" reduce su copitol sociq[ g contoble en formo notoble que cr juicio de
"CEA" no gorontice e[ ]umplimlento de los obtigoclones de este contrqto.

XVII. Cuo.ndo "EL CON IRATISTA" omito lnformo.r o "CEA" en los ptozos estobtecldos, [os comblos
en su domicitio poro r,)otizor notificoclones.

XVIII. En generol, incumpto cuolqulero de [os obtlgociones deriuodos del controto.

Lo presente hojo corresponde ol ()ontroto de Obro Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que celebron por uno porte Io Comisión
Estotol dat Aguo de Jotisco g por otro todo f)ecorrollos Vrcso, SA de CV, correspondiente o lo osignoción número OEA C()N ESI-LP O32 ?¿

osignodo bojo lo modolidod de li< itoción púbtico, consistente en 34 (tr eiñto u r:úotro) hoios útiles por su onuerso, inclugendo esto. suscrito el dio

J(IIISCO l1 (once) de Jutio det 2024 (dos mil ueinticuotro)
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"LA CEAJ" poro efectos del trámite del procedlmlento qdministrcrtluo descrito en lo presente
Ctáusulo, deslgno g locutto o [o Direcci.ón Jurldico de lcr Comlsión Esto.tol del Aguo de Jotlsco
como [o unidod crdmi nistrqtluo fcrcultodo poro [o reollzoción de [os octos odministro.tiuos de su
lnlcio, emplozomtento, desohogo g resolución definitiuq, qsimismo designo g focutto o [o
Jefoturo de Áreo de Frocesos de [o Dirección Juridlco de [o Comisión Estotot det Aguo de Jotisco
poro eI desohogo de tcdo tipo de notlficqciones que hogo o lugor g ocuerdos de mero trámite en
el procedlmiento que oquI se indico.

VIGÉSIMA OCTAVA.- PAGO POR RESCISIÓN.- Si "CEA" opto por lq resclsión, se inicioro e[
procedimlento de res:lslón de conformidod con [o Leg de Obrcr Púbtico del Estodo de Jotisco g

sus Municipios g uno ¡ez notiflcqdo e[ inicio del procedimiento o "EL CONTRATISTA", "CEA" se
obstendrá de cubrlr los importes resuttontes de trobojos o seruicios ejecutodos qún no
liquidodos, hqsto que ;e otorgue eI fini.quito gue procedo;

Unq uez emitido [o rer;otución del procedimiento de rescisión "CEA" deberá otorgor eI finiquito
que procedo, dentro <le los treinto dlos noturotes sigutentes o [o fecho de [o notificqción de
dicho resolución.

"CEA" junto con "EL (IONTRATISTA" podro concllicrr, dentro del finiquito de los trobojos o

seruicios, los sqldos de riuodos de [o rescls[ón con el fin de preseruor los lntereses de los portes.

"CEA" podrá hqcer cor.stor en etftniquito, [o recepción de tos trobojos o seruicios reolizodos por
"EL CONTRATISTA" hqsto [o resclsión del contrqto, osI como de los equipos g motericrtes que se

hubieron lnstqlodo en [o. obrq púbtlco o utitlzodos en [o prestoción deI s'eruicio o se encuentren
en proceso de fobrlccción, siempre g cuondo seon susceptibtes de utilizoción dentro de los
trobojos o seruicios pendientes de reatizor.

En e[ ccrso de sotdo por omortizor, se reintegrorá o "CEA" en un ptozo no mqgor de 15 (quince)
dicrs hábites, contodo; o portir de to, fecho en que [e seq comunlcodo [o. rescisión o "EL

CONTRATISTA", poro lo cuql se [e reconocerán [os moterio.les que tengo en obrq o en proceso
de odquislción debidornente comprobodos medlqnte [o exhibición correspondlente, conforme
cr los dcrtos básicos de precios, considerondo [os ojustes de costos crutorizodos q [q fecho. de
rescislón, siempre g crtondo seqn de [o colidcrd requerldo, puedon utltlzcrrse en [o obro g "EL

CONTRATISTA" se corylprometo por escrito o' entregortos en e[ sitio de los trobojos, en e[ ccrso

de que no reintegre e[ sqtdo por omortizcrr, deberá pqgor gostos finoncieros conforme ct unct
tosq que será iguol o [c estcrbtecido por [o Leg de Ingresos del Estcrdo de Jqlisco, en los ccrsos de
morq pqrq e[ pogo de créditos fiscotes, e[ reintegro seró considerqdo corrro un
oprouechomiento de c rrócter fiscoI g podrá ser ejecutodo como crédito flscoI de conformidod
con tos orticulos 4,6, g 7 frqcción IV, óó g 129 det Código Fiscol del Estodo de Jotisco.

VIGÉSIMA NoVENA.- .I-ERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO.-De confoTmidod con e[

ortlcuto'lO8 de [o Leg ce Obrq Púbtico del Esto.do de Jcrtisco g sus Munlcipios, "CEA" podrá dor
por termlnodo qntici¡rodomente este contrcrto por rozones de interés generot, o cuondo
existqn cousos justificodos que impidon [o continuoción de los trobojos o serulclos, g se

demuestre que de continuor con tos obtigociones poctodos se ocosionor[o un doño o perjuicio
groue o "CEA"; o cuqrdo se determine [o nutidod del qcto que dio orlgen o[ controto por
qutoridod competente o cuondo no seo posible determincrr [o temporotidod de [o suspensión

Lq presente hojo corresponde ol Cr,ntroto de Obro Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que celebron por uno porte lq Comistón
Estotol del Aguo de Jotisco U por (tro (odo Desorrollos Vrcso. SA de OV, correspondiente o to osignoción número ()EA (]()N ESf'LF1 l)'12 24.

osignodo bojo [o modotidod de ticii oción púbtico, consisténte en 34 (treinto !., cuoty(>) lro¡os útiles por su qnuerso, inctuuendo esto, suscrito el dío

JCf I1SCO l] (once) de 'lulio del 2o24 (dos mil ( einticuotro)
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de los trobojos o seruiclos citodos en lcr ctóusulo uigésimo sexto deI presente controto, pogondo
o "EL CONTRATISTA"Ios gostos no recuperqbles en que hogo incurrido siempre g cuondo seon
rqzoncrbles, estén det,ldq.mente comprobodos g se retqcionen directcrmente con [o operoción
correspondiente, siendo éstos los sigulentes:

En cuotquier cctso de l erminoctón ontlcipodo, se deberán reolizor lqs crnotociones pertlnentes
en [o, bitácoro, debierrdo "CEA" notificor o "EL CONTRATISTA" e[ inlcio del procedimiento de
terminoción onticipodo del controto, poro que éste, en un ptozo no mogor de'lO diez d[os
hábites monifieste [o que cr su derecho conuengo U, en su coso, c¡.porte [os pruebqs que estime
pertinentes.

Uno uez comunico.do por "CEA" e[ inicio del procedimiento de termlnoción o.nticipodo o "EL

CONTRATISTA", ésto procederá o tomqr lnmediqto posesión de los trobojos o serulcios
ejecutodos, pctrct en s r ccrso hcrcerse corgo del inmueble g de lcrs instqtqciones respectluos g

proceder o suspende - los trobojos o seruicios, leucrnto.ndo, con o sin [o compo.recencio del
controtisto, crcto, circe.nsto.nciqdo det estodo en que se encuentre [q. obro. o seruicio, en [o cucrl
se ho'rá constqr como mlnimo [o determlnodo por [o Leg de Obro Púbtico del Estcrdo de Jotisco
g sus Municipios.

"EL CONTRATISTA" qu,Tdo obtigado o regresctr o "CEA" en un término de'lO (diez) dlqs nqturqles,
contqdos o portir de [o fecho de [o not'rficoción del oficio e inlclo de terminoción onticipodo
deI controto, [o documentoclón que se [e hublere entregodo poro [o reollzoción de [os trobojos.

Uncr uez emltido [q r,:sotución del procedimiento de termlncrción ontlclpodo de[ controto
deberá otorgorse e[ firriquito que procedo, dentro de los treintcr diqs noturoles siguientes o [o
fecho de [o notificqció r de dichcr resotución.

"LA CEAJ" poro efecto; del trómite del procedamiento odmlnlstrotiuo descrito en [o presente
Clóusutcr, designo g focutto o [o Dirección Juridico de [o Comisión Estcrtol del Aguo de Jotisco
como [o unidod odmir istrqtiuo focuttodo pqro' [o reqlizoción de los qctos odmlnistrotluos de
su inlcio, emptqzqmierLto, desohogo g resolución definitluo, o.simismo deslgno g focutto o [o
Jefq.turo de Áreo de F'rocesos de [o Dirección Jurí.dico de [o Comi.sión Estotot det Aguo de
Jolisco poro e[ desoho3o de todo tlpo de notificoclones que hogo o lugor g ocuerdos de mero
trámite en eI procedlmiento que oquÍ se indicq.

TRIGÉSIMA.- RECEPCI()N DE OBRA CONCLUIDA.- De conformldod con e[ qrtÍculo 111 de [o Leg

de Obro Púbtico del Es':qdo de Jolisco g sus Municipios "CEA" reclbirá los obrqs objeto de este
controto hosto que sectn termincrdo.s en su tototidod, si lqs mismos hubieren sldo reollzqdos de
qcuerdo con [os especiticociones conuenidos g demás estiputcrciones de este contrcrto.

"EL CONTRATISTA" con'runiccrró o "CEA" [o. conctusión de [os trobojos o seruiclos que [e fueron
encomendodos, por escrito o trcrués de [o bitócoro de obro, dentro deI plozo máxlmo outorizodo
poro [o conclusión de los mlsmos, porcr que ésto., dentro del término que no podró ser mcrgor cr

ueinte dios hábites, uer fique [o debido termincrclón de los mismos conforme q lqs condiciones
estobtecidqs en eI contrqto.

Lo presente hoio corresponde ol Controto de Obro Público o Precios Unitorios por Tiempo Dgtgrminodo que celebron por uno porte Io Comisión
Estotol det AguodeJoliscogporo':rolodof)eso¡rollocVicso,SA deCV,correspondienteq{oosignociónnúm6ro()EA-C()N-ES1 -LP O31/ 24.

osignodo bojo to modotidod do ticit,rción públicq, consistente eñ 34 (tyeiñto g r;uotro) lrojos útiles por su onuerso, inctugendo esto. suscrito el dionfu

(,
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A[ fino.tizor [o uerlflccrción de los trobojos o seruiclos, "CEA" contqrá con un ptozo de hosto diez
dios hábites pqrq proceder q su recepción físiccr, medionte e[ leuqntqmiento del octq de
entrego g recepción correspondiente, quedondo los trobojos o serulclos bojo su
responsobitidod.

Pueden reclbirse porciotmente oquetlos portes de [q obro púbticosuscepti.btes de ejecución por
foses que puedon entregcrrse o[ uso púbtico, según [o estoblecido en e[ contrcrto, en cuuo ccr.so

se crsentoró constoncio del hecho medionte octo de entregq g recepción de [o. fqse de que se
tro.te.

Puede dorse por recibidq U ocupqrse unct obro púbtico, oún sin [o celebro,ción del octo formot,
cuqndo medlen rozones de interés púbtico.

Con [q entrego. porciol o totot, según seo eI coso, se computorán los ptozos poro [o exigencio de
gorontlos.

Cuondo [o obro púbtlco no se encuentre en estodo de ser recibldo, debe hocerse constcrr en e[
qcto V "CEA" debe señotor los defectos obseruodos g hocerlos del conocimiento de "EL

CONTRATISTA", medio.nte dictomen emitido por e[ residente de obro,, poro que dentro de los
cinco dios hábites slguientes e[ contrqtisto mcrnifleste [o que o su derecho correspondct.
Tro,nscurrido este ptozo, "CEA" deberá detotlor los instrucciones preclsos g fijor un ptqzo pqro
remediortos. Si tronscurrido dicho plozo e[ contrcrtistq no [o efectúo, se iniclorá el
proced[miento odministrotiuo de rescisión.

Cuondo sin estor terminodo [o totcrtidcrd de [o obro púbticq, lqs portes de los trobojos
ejecutodos se ojusten cr [o conuenido g puedon ser utilizodos o juicio de "CEA", en este coso se

liquidorá o "EL CONTRATISTA" [o ejecutodo.

Cuondo de común qcuerdo "CEA" g "EL CONTRATISTA" conuengon en dor por terminodo
onticipodomente e[ controto, en este cctso, lqs obrq.s que se recibqn se liquidorán en [o formcr
que los portes conuengctn, conforme <r [o estcrbtecldo en este contrcrto.

Cuondo "CEA" rescindo eI controto en los términos de [o ctáusuto uigésimo octouo, en este cqso
[o recepción porciol quedorá o juicio de éste g liquidorá e[ importe de los trobojos que decido
recibir.

Cuondo [o. outorldod jurisdiccionol declore rescindido e[ controto, en este cqso, se estorá q [o
dispuesto por [o resotuclón respectluct.

A[ término de [o obro púbtico se leuontorá octo de recepción con lo cuql se doró por terminodo
g entregodo [o obro púbtico. Lo recepción porciol o totol de los obros g [o tiquidoción de su
importe, se efectuorán sin perjuicio de los descuentos que debon hocerse por concepto de

sonciones en los términos de este contrqto.

TRIGÉSIMA PRIMERA.- FINIQUITO ADMINISTRATIVO "EL CONTRATISTA" SE Ob[igO O fiNiqUitOT

odministrotlucrmente [o obro púbtico, [o cuot consiste en entregor [crs qctos de entrego g

recepclón, firmo,dqs por los funcioncrrios representontes de lo Comisión Estqtol de[ Aguo de

Lo presente hoio corresponde oI Controto de.Obrq Públicq q Precios Unitorios por Tiempo Oeterminqdo que cetebron por uno porte lo Comisión
EstototdelAguodeJotiscogporotrolodoDesorrollosVicso.SA deCV,correspondienteo[oosignociónnúmoro()EA (]ON-EST-Lp Oj2 24

osignodo bojo (o modotidod de ticitoción púbtico, coneist"nt6 on 34 (treinto !, cuolro) lrojos útites por su onuerso, inctugendo esto, suscrito et dío
'll (o¡rce) de Jrrlio clel 2O24 (dos inil ueinticrrotro)
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Jo,lisco, esto deberá de reqlizqrse en un plozo no mogor o óO díos noturoles contodos o portir
de [o fechcr outorizodcr en e[ contro.to po,ro terminor [o obro púbtico. En coso de que existiero
prórrogos en e[ tlernpo pcrrcr terminor [o obro púbtico crutorizodo medionte firmos del
superulsor, jefe de áreo g e[ Jefe de Unidod de Construcción, [o. nueuq fecho de término de [o
obro púbtico será [o indiccrdo en [o recqlendorizqción g/o úttimo prórrogo qutorizo.do. Si no se
hlciero en e[ ptozo señcrtodo "EL CONTRATISTA" cubrlrá penq conuenclonol conforme q lo
estlpulodo en este controto.

TRIGÉSIMA SEGUNDA.- FINIQUITO Y TERMINACIÓN DEL CONTRATO.-RECibidOS fíSICO.MENIE

los trobojos, los portes dentro del término estlputodo en e[ contrqto, e[ cuql no podrá exceder
de cincuento dios o portir de [o recepción de [os trobojos, deberán eloborqr e[ finiquito de los
mismos, en e[ que se hqrá constqr los créditos q fquor g en contro que resutten pcrro codo uno
de eltos, describiendo e[ concepto generol que [es dio origen g e[ sotdo resuttqnte, debiendo
exponer en su ccrso, [o.s rozones de [o opticoción de los penos conuenclonotes o del sobrecosto
de los trobojos de conformidqd con eI o,rtlcu[o'l'12 de [o Leg de Obro Púbtico deI Estodo de Jqtisco
g sus Munic[pios

'CEA" deberá notificqr por oficio o "EL CONTRATISTA" medlonte su represento.nte [ego[ o su
residente de obro, [o fecho, e[ lugor g [o horo en que se lteuorá o cobo e[ finiquito; "EL

CONTRATISTA" tendró [o obtigoción de ocudir q[ ltomcrdo que se [e hogo medionte oficio
respectiuo; De exlstlr desqcuerdo entre lcrs portes respecto o[ finiquito o de no qcudlr se [e
comunlccrrá eI resultodo dentro de un plozo de lO (diez) d[os no,turoles, contodos o portir de su
emisión.

Uno uez notifico.do eI resuttodo de dicho finiquito cr "EL CONTRATISTA" quién tendró eI térrnlno
de]O (diez) d(crs noturotes poro olegor [o que o su derecho correspondo; si tronscurrido este
término no reotizq olguno gestlón, se doró por oceptodo.

E[ documento en e[ que conste e[ finiquito deberá reunir como minimo los requlsitos que se

indicqn en [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g sus Municipios g su Regtomento.

St det finiquito resuttq que existen sqtdos cr fouor de "EL CONTRATISTA", "CEA" deberá
Ii.quidortos dentro deI término de 20 (ueinte) dios no.turo.[es siguientes.

Si resultcr que existen soldos o fouor de "CEA" et importe de estos se deducirá de los contidodes
pendientes de cubrir por concepto de trqbojos ejecutodos g si no fueron suficlentes, se exigíró
por oficio su reintegro, mós los gostos finoncieros correspondientes, conforme o unq tosq que

será iguol o [o estcrbtecido por [o Leg de Ingresos de [q Federoción en los cosos de prórrogo,
poro e[ pogo de créditos fisco.tes dichos gostos empezorán ct generqrse cuondo los portes
tengcrn definido eI importe o pcrgor g se colcutorán sobre los contidodes pogodos en exceso en
codo coso, debiéndose computcrr por dlos nqturotes desde que seon determinodos hosto [o
fecho en que se pongqn efectiucrmente lqs contidqdes o dlsposición de "CEA" en coso de no
obtener reintegro, "CEA" podrá hqcer efectluqs los gorontiqs que encuentre utgentes.

En formo simuttáneo se teuontoró eI crcto crdministrotiuo que de por extlnguidos los derechos
g obtigociones osumidos por "CEA" g "EL CONTRATISTA" en este controto, [o que deberá reunir
como rn[nimo los requisitos señotqdos por Leg, independientemente que procedo cr soticltor [o

ejecución deI oprouechorniento como crédito fisco[.

Lo presente hojq corrasponde oI Controto de Obro Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que celeÉron por uno porte to Comisión
Estotol del AguodeJotiscogporotrotodoDesorroltosVicso.SAdeClV,correspondienteotoosignociónnúmeroCEAO()N-ESI LP-Ol2)4.
osignodo bojo to modotidod de licitoción público, consistente 6n 34 (treinto g crrotro) [roios útites por su onuerso, inclugendo esto, suscrito e[ dio

JqtiSCO ll (once) de Jt¡lio del 2O24 (dos mil ueintrcr¡otro)
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Cuondo [o liquidoción de los sotdos se recrtlce dentro de [os 20 (ueinte) dlos noturotes sigulentes
o, [q firmo det finiquito, e[ documento donde éste conste se podrá usor como qctq
odmlnistrotiuo que dé por extinguldos los derechos g ob[i'gociones de "CEA" C "EL

CONTRATISTA" en este controto, soluo los obligociones deriuqdos de los uicios ocuttos
debiendo ogregor únicomente uno' monifestoci.ón de "CEA" g "EL CONTRATISTA" de que no
existen otros odeudos g por [o tonto se tendrán por termincrdos los derechos g obIigociones que
genero. este controto, sin derecho q ulterlor reclcrmoción. A[ no ser fqctib[e etpogo en ettérmlno
indicodo, se procederá o eloborqr e[ o.ctq odministrotluo que dé por extinguidos los derechos g
obligoclones de "CEA" g "EL CONTRATISTA" en este controto.

TRIGÉSIMA TERCERA.-DEDUCCIÓN DE ADEUDoS.-Si o[ recibirse [q obrq púbtico g efectuorse [o
liquidoción correspondlente existirán deductiuos o cuo[quler otro obtigoción o responsobltidod
pqro con "CEA", o cqrgo de "EL CONTRATISTA", et importe de los mlsmos se deduclrá de los
contidodes o cubr(rsete por trobojos ejecutodos g, si no fueren suficientes se horá efectiuo [o
fionzo. otorgod.o por estos conceptos por "EL CONTRATISTA".

Cuondo por couso.s injustificodos los trobojos objeto del presente controto no se entreguen en
e[ ptozo estcrblecldo en e[ progro,mo. qutorizo.do, todo gqsto por concepto de superuisión
odiciono,I g seruicios de opogo q [o obro púbtico será con cqrgo o "EL CONTRATISTA". El importe
de dichos gqstos seró deducido de los pogos que "CEA" debcr hcrcer cr "EL CONTRATISTA".

TRIGESIMA CUARTA.- OBLIGACIONES DE LAS PARTES.-"CEA" g "EL CONTRATISTA" se obtigon
o sujetorse estrlcto,mente poro [o ejecución de los trobojos objeto de este contrqto, o todos g

cqdo uncr de tos ctáusutos que [o integron, o.si como o sus onexos, los térmlnos, lineqmiento,
procedlmientos g requisltos que estobtecen [q Leg de Obro Púbticcr del Estcrdo de Jotisco g sus
Municipios g e[ Regtomento de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jcrlisco g sus Municiplos, os[
como los disposiciones crdmlnistrotiuos que [e seon opticobles.

TRIGESIMA QUINTA.- SEGUROS.- Entretonto [o obrq púbtico no hogo sido recibido por "CEA",

totol o porciotmente en los términos del ort[cuto ll'l de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de
Jotlsco g sus Municipios, los riesgos g responsobitidcrd por e[ qcontecimiento de siniestros de
cuotquier tipo duronte su ejecución, inctugendo los resultqntes de riesgos ombientoles,
correrón por cuento de "EL CONTRATISTA", tiberondo en consecuenc[q o [q "CEA" de cuotquier
responsobitidod of respecto.

"EL CONTRATISTA" debeTó controtor seguros poro eI personqI o su cqrgo poro [o ejecuclón de
[o obro púbtico, en los términos de los leges loboroles g oquettos que respondon por doños g

ofectociones q terceros, o' [o' obro público, o[ medio qmbiente deriuqdos de [q reo.lizoción g

operoción de lcr obrq púbtico, g por robo de mqterio.[es g equipo de instqloción permonente de
conformidod con e[ qrtlculo 99 de to Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jcrtisco g sus Municipios.

Poro. do,r cumptimlento o[ crrtÍculo citodo en e[ párrofo crnterior, "EL CONTRATISTA" presentó
[o pólizo de seguro núrnero 07OO18Oó (cero, siete, cero, cero, uno, ocho, cero, seis), con fechcr de
uigencio o porti.r de lo fecho 12 (doce) de Julio del 2024 (dos mil uelnticuotro), por [o contidod
de $ll'092,928.97 (once miItones nouento g dos miI nouecientos ueintlocho pesos 97IOOM.N.), por
concepto de Seguros, otorgodo por Grupo Mexicono de Seguros, S.A. de C.V., o fo.uor de lcr

Comisión Esto.tot deI Aguo de Jolisco.

Lo presente hoio corresponde of Controto de Obro Público q Precios Unitqrios por Tiempo Determinodo que celebron por uno porte lo Comisión
Estotol del Aguo de Jotisco g por otro lodo Desorrollos Vicso, SA de OV, correspondiente o to osignoción número CFA CON ESI-Lp O:12-2¿.

osignodo boio lo modolidod de ticitoción público, consistente en 3¿ (t¡cinto ¡¡ cuotro) lrojos útites por su onuerso, inclugendo esto, suscrito et d(o
ll (once) de Julio del2024 (dós mil ueintic(rotr o)
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Consecuentemente "EL CONTRATISTA" se compromete o oseguror, q[ menos, los bienes g

conceptos menclonodos en los especificoclones slgulentes, contro los pérdidos o doños
moteriotes que pudieron ocurrirtes d.uro.nte lo, construcclón en eI lugor donde se lleuen q cqbo
los trobojos moteriq del presente controto, siempre que dtchos pérdidos o doños ocurron de
monerq qccidentot, súbi.to e lmpreuisto g que hogon necesorlo su reporqción g/o reposiclón
como consecuenc[q directq de cuotquiero de [os riesgos omporodos por [o pólizo
correspondlente:

I.-ESPECIFICACIÓN DE BIENES Y CONCEPTOS ESENCIALES A ASEGURAR EN EL RUBRO DE

DAÑOS MATERIALES.- Se troto de qseguror [o responsobitidod ciuit tegot en que incurriere "EL

CONTRATISTA" por dqños cqusodos cr terceros, conforme o [o siguiente:

A).- Doños mq.teriotes que sufron los bienes g conceptos osegurodos en formo occidentot,
súbito e impreuisto, por cuotquier cquso que no seo exctuldq expresqmente U que no pudiero
ser osegurodo bojo lqs coberturos odicionqtes, cuqndo "EL CONTRATISTA" seo propietorio,
poseedor temporol o orrendotcrrlo de terrenos, edifi.cios o locotes que seon utilizqdos poro [o
ejecución de los obros moterio de este controto o corno uiuiendo ternporo[ pctrcr sus empteodos.

B).- Coberturos Adicioncrtes.-"EL CONTRATISTA" debeTá extender eI seguro o cubrir, medlqnte
lo obtigoción del pogo de [o prlmo correspondiente, o los bienes cubiertos que se mencionen en
[o corótutct g/o especificcrción g/o retoción crnexq de [o pótizo conducente, o[ menos contro los

slguientes riesgos:

'1.- Terremoto g/o Erupctón Votcániccu

2.- Fenómenos meteorotógicos que comprendo pérdidos o doños ccrusodos por cic[ón, hurocón,
tornodo, tempestod, uientos tempestuosos, inundoción, desbordomiento g olzo de nluel de

ctguqs, enfongomiento, hundimi.ento o destizo.miento det terreno, derrumbes U

desprendimiento de tierro o de rocos;

3.-Mq.ntenimiento g Visitos, que comprendo [q reuisión g/o etiminqción de defectos que

opqrezcon posteriormente o [o oceptoción g/o puesto en serulclo de los obros mqterio del
presente contro.to. Cuqndo éste secr e[ coso, e[ seguro deberá cubrir los doños moterioles
directcrmente cousqdos por "EL CONTRATISTA" durcrnte to ejecución de [os trobojos objeto de

este controto, durqnte e[ periodo indicodo en [q especificoción de [o pótizo U que deberá
coinctdir con eI de uigencio deI presente controto.

4.- Responsobitidod ciui[ extrqcontro.ctuol que comprendo [o responsobitidod en que

legolmente incurriere "EL CONTRATISTA" poT doños que con motluo de [o construcción de los

obros objeto del presente controto, sufron terceros en sus bienes g/o en su persono.

o).- En [o concernlente o los doños sobre los blenes, los riesgos q cubrir deberán ser [o
responsobitidod ctuit extrocontrqctuoI de "EL CONTRATISTA" poT doños mcrteriqles producidos
o bienes de terceros, que ocurron en conexlón directcr con [o ejecuclón de[ contrqto de obrq
moteriq de este contrcrto, g osegurodo por [o pótizo correspondiente, g que hubieren qcontecido

dentro o en [q uecindod inmediqto del sitio de ejecución de los obrcrs objeto del controto oqul
signodo duronte eI perlodo de su uigenclo.

Lo presente hojo corresponde oI Contrqto de Obro Público o precios Unitqrios por Tiempo Determinodo que celebron por uno porte Io Comisión

Estotol detAguodeJotiscogporotrotodof)erorrollosVicso,s.A deOV,corréspondienteotoosignociónnúmero()EA C()N-FSI Lp'o12'24
osignodo bojo [o modolidod de ticitoción püblico, consistente en 34 (tr eantr¡ !J cL¡otro) hoios útites por su onuerso, inctugendo estd, suscrito e[ dio

JO[[SCO l'l (once) de Jr¡lio del2o2A (dos mil ueintict¡otro)
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b).- Por [o que se refiere q los dcrños en lqs personos, los riesgos cr cubrir son [q responsobitidod
ciull extrqcontroctuo[ de "EL CONTRATISTA" por lesiones corporotes, inctugendo [o muerte,
producidos:(i) o personos que no estén o[ seruiclo de "EL CONTRATISTA";(i1)o [os seruidores
púbticos [o "CEA"; (iil) of propietorlo o comitente poro quien se esté hociendo [o construcclón
mqterio' de este controto; (iu) o otros contrqtistqs o subcontrotistos que estén Iteuo,ndo o cobo
trobojos en e[ sitlo de construcción;(u) o los socios, occionistqs o mtembros de fcrmiticr de "EL

CONTRATISTA"(si este es uncr persono físico); (ui) o colcrboro.dores de empresos relocionodos
con "EL CONTRATISTA", seo por osocioclón en portici.poci.ón o consorcio.

Lo qnterior, en e[ entendido de que e[ seguro controtq.do deberá pctgcrr dentro de los lÍmites
fijodos poro [o coberturo de responsobitidod ciuiI extrqcontroctuol todos los gostos g costos en
que se incurriero. crl defender cuotquier titigio deriucrdo de esto coberturo.

5.-Remoción de Escombros que comprendo tcr coberturo de los gostos que seo necesorio erogqr
poro limpior U remouer los escombros prouenlentes de un sinlestro omporodo por [o pótizo
respectiuo, sln exceder del lÍmite [o controprestoción oquí controto.do. Lo onterior, en e[

entendido de que por concepto de escombros se entiende [o sigulente:

q).- Portes do.ñodcrs de uno obro en construcción, inutilizobtes g que debon ser demotldos.

b).- Elementos de construcción no do.ño.dos, pero que se hon hecho inseruibtes g que deberán
demoterse o tirorse con e[ objeto de poder [euor o cqbo [o reporoción en los elementos
doñodos;

c).- Mqterios ojenos como por ejempto rocos, tierro, [odo, que se [ntroduzcon o cubrqn lcr obro,
no distinguiéndose si dicho rnoteriol es producto de erosión de lcr rnismq obrcr o si prouienen
de terreno circundcrnte g ho sldo orrqstrodo por ctguo o cuotquler otro ogente.

ó.- Equipo g Moquinorio de Construcción que comprendo lcr coberturo de los siguientes blenes
g riesgos:

cr).-Bienes cubiertos: (i) equipo de construcción, máquinos e instotociones ouxitio,res de todq
close, oflcinos g bodegos prouisionotes, g (i1) moquinorlo móuil de construcclón siempre g

cucrndo seo utilizqdq en [q obro púbticq g en e[ sitio de construcción, seo propiedod de "EL

CONTRATISTA" o por los cuotes seo legolmente responsqbte.

b).- Riesgos cubiertos: (i) tos pérdidos g doños que ocurro,n o los bienes osegurodos por concepto
de los mismos riesgos contro [os cuqtes se o,mporen los bienes por construir.

Lo onterior, cuondo [o obrq púbtico osegurodo i.nctugo instotqción, montoje de moqulnorlo,
equipo electromecánico o etectrónico nueuos, quedon cublertos di.chos bienes duronte un
periodo de pruebo, que no deberó de ser menor de cuotro semqnqs. Este periodo operorá poro
codo máquino o equipo en formq indiuiduo[.

7.- Responsobitidod ciulI por obrqs especiotes inherentes o excquqciones g clmentoción.

8.-Responsobitidod ciuiI corgo g descorgo.

Lo presente hojo corresponde ol Contrqto de Obro Público o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que cetebron por uno porte lo Comistón

Estotol det Aguo de Jotisco g por otro (odo f)erorrollos Vrcso, SA de CV, correspondiento o to asignoción número OEA (;ON-FSl Lli O\2 24.

osignodo bojo to modolidod de licitoción público, consistente én:14 (treinto g.Lrotro) hoios útiles por su onuerso, inclugendo esto. suscrito e[ dio

JC¡tiSCO 
'll (once) de Jr¡tio del 2o24 (dos mil ueintic(¡otro)
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9.- Responsobitidcrd ciui[ respecto de controtistos lndependlentes.

1O.-Responsobitidod ctutl inherente o tenencicr o uso de máquinos de trobojo, torres, grúo, g
montocorgos.

11.- Responsobitidod ciui[ cruzqdo por riesgos de uecinoje.

II.- ESPECIFICACIÓN DE RIESGOSESENCIALES A ASEGURAR EN EL RUBRO DE

RESPONSABILIDAD CIVIL AMBIENTAL:

"EL CONTRATISTA" se compromete o contrcrtor g montener ulgente hosto [o conclusión g

entregq de lcr obro púbtico mcrterio deI presente controto, un seguro d.e responsobttidod ciuil
que cubro e[ rlesgo qmbtentol conceptuolizodo como to probobitidod o posibitidod de que
ocurro uno emis[ón, descorgo, monejo, Ilberoción de moterlotes, productos o substoncios, o[
omblente que ocosionen efectos crduersos en [q sotud humqnq, en [os demás orgoni.smós uiuos,
en e[ oguo, oire, sueto, en los ecosistemcrs, o en los bienes g propiedodes pertenecientes o
terceros que hogon sufrido, por po.rte de "EL CONTRATISTA", unq qfectqclón en su personcr o

en sus bienes, como consecuencio de Dcrño o[ Amblente en los términos de [o Leg Federo.l de
Responsobitidod Ambientot.

Lo ontertor, en eI entendido de que eI seguro contrqtqdo deberá responder cuqndo menos por:

A).- Et pogo de [cr indemnizoción de los gostos de Reporoción, Remedioción, Limpiezo g/o
Compensoción de Dqños en que incurro "EL CONTRATISTA" por los ofectociones o[ Medio
Ambiente, lcr Biodiuersidcrd g Ecosistemqs, osÍ como [os Dqños cousodos directo g/o
indirectomente o terceros en sus personos g/o sus bienes deriuodos de [o emisión de
moteriotes o substoncios contqminontes q[ qmblente o que originen un dqño qI omblente, por
lqs qctiuldqdes señolodqs en [o pótizo correspondiente g reollzodqs dentro g/o fuero de los
predios o lnstoloclones donde se ejecute [o obro púbtico motericr deI presente controto.

B).- Et pogo de los gostos de defenso. de "EL CONTRATISTA" los cuoles, inctugen:

1.- Et pogo deI importe de lcrs primos por fionzos judicioles g/o couclones que "EL CONTRATISTA"
debo otorgor en gorontÍo o[ pogo de los sumos que se reclomen q tituto de responsobitidod
ciuit. No se considerorán comprend'Ldqs dentro de [os obligociones de [q compoñ[o de seguros,
los primos por fionzos g/o couciones que debon otorgorse pqro que "EL CONTRATISTA olconce
su Iibertod preporotorio, prouisionol o condiclonol, duronte un proceso penol, ni los sonciones
económicos g/o punitiuos impuestqs por crutoridodes crdministrotiuqs o[ ccrusonte deI doño crI

ombiente(que se motertqtizqn principolmente en eI pogo impuesto por [o outoridqd ombientol
pctrct pencrtizor lcr reotizcrción de uno conducto iticito), lcts que deberán ser osumidos
directomente por "EL CONTRATISTA" liberondo desde este momento o to "CEA" de cuotquier
responsobltidod of respecto.

Ld presente hoiq corresponde oI Contrqto de Obro Público o Precios Unitorios por Tiempo Deterñinodo que celebron por uno porte lo Comisión

Estoto( del Aguo de Jolisco g por otro lqdo Desorr<¡llos Vrcso. SA de (]V, correspondiente o [o osignoción número OEA-()ON-ESl LP O32-24

osignodo boio lo modolidod de ticitoción público, consistonte en 3¿ (ti ainto L, crrotro) lroios útiles por su onuerso, inclugendo estq, suscrito el diq

JO,IISCO 11 (once) de .lutio del 2O24 (dos mil ueiñtrc!¡otro)
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2.- E[ pogo de los honorqrlos de obogodos ocupodos poro [o defenscr de "EL CONTRATISTA", de
peritos u otros personos cotiflcodos que porticipen en [o inuestigoción de los hechos. Los gostos
oqul menclonodos lnctugen lcr trqmito,ción judiciot, [o extrojudiciot, qsÍ como los onálisis que
seqn requeridos oun g cuondo lcrs rectqmqciones seon infundodos, según los ctáusutos g
especifico,ciones poctodqs en eI contrqto de seguro respectiuo.

3.- E[ pogo de los gostos, costos e intereses legotes que debo pqgq.r "EL CONTRATISTA" poT

resotuclón judlcioI o o.rbitrqI ejecutorlodo.

4.- E[ pogo de los gqstos en que incurro "EL CONTRATISTA", con motluo de to tromitoción g

Iiquidoción de tos recto,mqciones.

5.- E[ pogo incluiró tombién: (i) gostos de contención de los dcrños q[ o.mbiente que resulten
rozonobles o que seqn ordenodos por lcr outorldod ombientol competente; (ii) gostos de
corqcterizo,ción - remediqción - repqrqción - restouroclón de los doños o[ qmbiente, [o.

biodiuersldod g ecoslstemqs; (iii) monitoreo de los dqños g los octiuldodes de remedioclón -
reporoción - restouroción; (iu) compensoción de doños en coso de pérdido o doño irreuersibte,
g (u) to indemnizoción de los doños g perjuicios por los que secr legotmente responsoble "EL

CONTRATISTA" según los leges mexiccrnos en moterio de responscrbitidod ciui[ ombientol.

Cuqndo "EL CONTRATISTA" integre un consorcio o o.socioción en portlcipoción, donde [o
ejecución de [os obros se encuentre distribuido conforme o especiolidodes, seruicios porciotes,
tromos de construcción, etcéterq, todos los porticipontes deI consorclo o osocio,ción deberán
controtcrr e[ seguro q que se refiere [o presente ctáusuto que cubro q[ menos los riesgos de su

interuención en [q obro púbtico motericr de este controto."

TRIGÉSIMA SEXTA.- OTRAS ESTIPULACIONES.- "EL CONTRATISTA" CONUIENE EXPTESOMENTE g

otorgo. su consentimlento poro que de [os estimociones que se [e cubrcrn se [e hogo [o retención
det O.OO5 (cinco of mittor) del i.mporte de codo estimqción, pqro cumptir con e[ ortlcuto 4 de [o

Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municiptos, por concepto de seruicios de

uigiloncio, inspección g control sobre los obrcrs púbticos g seruicios.

"EL CONTRATISTA" conuiene expreso'mente por medio de su oficio de fechcr 27 (uetntisiete) de

Junio d,el 2C24 (dos mil. ueinticuqtro), que NO otorgo su consentimiento, porq que de lqs

estimqciones que se [e cubrqn se [e hogo [o retención det 0.002 (dos o[ miltor) del importe de

ccrdq estlmoción, pcrrq qportqrlo uoluntqriqmente q [os progromos de copocitoción g

o,di.estromiento de los trobojod.ores de [o industricr de lcr construcción qué desorro[[o eI instituto
de copocitqción de [o industrio. de [o construcclón.

TRIGESIMA SEPTIMA.- RESPONSABILIDAD AMBIENTAL.- ..Lqs PO IES,, qCUETdqN qUE ..EL

CONTRATISTA" será responsoble de [o preuención de impoctos ombientoles deriuodos de [o
reotizoción g operoción de tcr obrq púbtico conforme o' [o estcrblecido en e[ crrtlculo'lO3 numerol
4, de to Leg de Obro Púbtico pcrrq e[ Estodo de Jotisco g sus Municipios, odemás deI cumptimiento
de todqs Los obtigoclones, compromisos g condicionontes ombientotes preuistos en [os leges

opticobles o [q moteriq, crsÍ como [os doños g ofectociones que cquse o[ medio qmbiente, por [o
que deberá reotizo,r de mo.nercr inmedicrtcr [o.s occiones necesqrios poro [o remedioción,
restquroción U compensoción que correspondo g estorá obligodo o efectuqr los lobores g

Lo presente hoio corresponde of Controto de Obrq Público o Precios Unitorios por Tiempo Determinqdo que cetebron por uno porte lo Comisión

Estotot del Aguo de Jotisco g por otro tqdo Desorrollos Vicso, SA de CV, correspondiente o [o qsignoción número ()EA-C()N EST-LP.o32 2¿

osignodo bojo lo modotidod de licitoción púbtico, consistente en 3¿ (treinto g crrotro) hoios útites por su onuerso, inctugendo estq suscrito el dio

JA[[SCO ll (once) de.lutio det 2024 (dos mil treinticrrotro)
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medidos que lmpongon lcts outorldodes ombientqtes, otendlendo en todo momento lcrs

lndicociones generodos por "CEA".

TRIGESIMA OCTAVA.- PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL.- "EL CONTRATISTA" ES

tototmente responsqble del respeto o los derechos inherentes q [o propiedod intetectuql de
terceros, por [o que destindo o "CEA" de cuotquier responsobltidod por [o uioloción de [o
propiedod intelectuol que se [leue q cobo por porte de "EL CONTRATISTA" durcrnte [q reotlzoc[ón
de los trobojos contrqtqdos.

TRIGESIMA NOVENA.- LEGISLACIÓN RPUCEBLE, INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN.- IOS
portes se obtigon o sujetorse estricto.mente porcr [o ejecución de [cr obrcr público objeto de este
controto o todos g codo uncr de los ctáusutos que [o integron, osi como o los térmlnos,
lineomientos, procedlmientos g requisitos que estobtece [o Leg de Obro Púbtlco del Estodo de
Jotisco g sus Municipios g e[ Regtomento de [o Leg de Obro Púbtico del Estcrdo de Jotisco g sus
Municipios, pqrcr [o interpretoclón, ejecuclón g cumptlmiento de los dlsposiciones oqui
contenidos. Los portes se someten o [o jurisdicción del TribunoI de Justiciq Administrotiuo deI
Estcrdo de Jotisco, renunciqndo o[ fuero que por rozón de su domicitio presente o futuro pudiero
correspondertes.

CUADRAGÉSIMA.- DE LOS MÉTODOS ALTERNOS PARA LA PREVENCIÓN Y SOLUCIÓN DE

CONTROVERSIAS.- De conformtdcrd con [o di.spuesto por to Leg de Obro Púbtlco del Estodo de

Jcrlisco g sus Municipios, los po.rtes comporecientes q [q cetebrqción del presente controto se

rno,nifieston sqbedoros de que:

1.- Lo Leg de Justi.cio Atternotiuo. del Estcrdo de Jcrtisco es ordenqrniento suptetorio q [o Leg de
Obro Púbttccr del Estodo de Jq.tisco g sus Municipios en mcrterio de medios crtternotiuos poro [o
sotución de conflictos.

2.- Poro [o sotución de los conflictos solo podrán desohogorse [os medios otternotiuos de

medio,ción g conciIioción.

3.- Soto podrón operor como mediqdores o concitiodores quienes estén certiftcodos como tcrles

por e[ Instituto de Justicio Atternotiucr poro e[ Estqdo de Jotisco.

4.- Los medios crlterncrtiuos suspenderán [os términos estoblecidos porq [o interposición de los

recursos qdministrqtluos o juicio de nutidod.

5.- Los medios otterncrtiuos preuistos en este copítuto soto procederán cuqndo uerson en lo
sotución de otguno de los siguientes conftictos:
I. Se cuestione e[ rechozo o [q presentqción de proposiciones;
II. Se opongo o[ ocuerdo que rechozo. e[ conuenio de qsocioción en porticipoclón;
III. Se objete [o descotificoción del contrqtistcr en [q euotuqción binortcr;
IV. Se soticite modificoción o[ ocuerdo por ojuste d.e costos; g

V. Los demás que se susclten duronte to ejecución, entrego g finiquito de [o obrq o seruicio.

ó.- E[ derecho de los pqrtes cr ocudir o los medios de justicio otternotluo es irrenunciqble.

Consecuentemente, en coso de controuerslo resultonte de lcr cetebroción del presente

contrqto, los portes monifieston desde este momento su uotuntcrd en someterse o[

procedimiento de los métodos qtternotiuos de medio.ción g concitioción o sustoncior onte e[

Lo presente hojo corresponde o[ Coñtroto de Obro Público o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que cetebron por uno porte [o Comisión

Estdtol del Aguo de Jotisco g por otro lodo Desorrollr>s Vics(:, sA de OV correspondiente o [o osignoción número (]FA (l()N-ESt l? (\'12 ?4-

osignodo bojo to modolidod de licitoción público, consistente en 34 (tr er r\t(r Ll .uo t r ()) [roio s útiles por str onuerso, inctugendo esto, suscrito el dio

JOIISCO l1 (once) de Julio del2C24 (dos mil ueinticuotro)
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prestq.dor de Seruicios de Métodos Alternos certlficodo por e[ Instltuto de Justlcio Atterncrtiuo
poro e[ Estodo de Jotisco, que designe "CEA", corrlendo úniccr g exctusiuomente ct corgo de "EL

CONTRATISTA" los gostos, honorcrrios g contribuclones que en su coso se generen con motiuo
del procedimiento de métodos qtternqtiuos de medioción g concitioclón, osl como los
neces<lrios pqro su conclusión g cumplimlento.

CUADRAGÉSIMA PRIMERA.- NOTIFICACIONES.- "EL CONTRATISTA" reconoce que señcttq como
domicitio poro oir g recibir notificociones e[ ubicodo en Cot[e Ghitordi número ll91 (rnit clento
nouento g uno), en [o Cotonlo Mezquiton Countrg, C.P.44260 (cuorento g cuotro mi[ doscientos
sesento), en e[ Munlcipio de Guodotojoro, Jotisco., pctrct que se [e proctlquen todq ctqse de
nottftcoclón por motluo de [o ejecución del presente contrqto, su cumptimiento g/o rescisión
odministrqtiuq, oun los de cqrácter personot, los que surtirán sus efectos legotes conforme o
[o Leg de[ Procedimiento Administrotiuo deI Estodo de Jolisco.

En coso de que "EL CONTRATISTA" ccrmble éste o se lteue o cobo otguno ucrrioción en su
nomenctqturo., quedq obligodo o notiflco.rlo por escrlto o "CEA" en un ptozo no mouor o 3 tres
dios hábites, operclbido de que en cqso controrio, cuolquier notificoción sé tendró por
[egolmente hecho en otgunos de [os domlcillos que se tengqn registrodos dentro [os crrchluos
de "CEA".

Desde este momento "EL CONTRATISTA" señoto como personqs qutorlzodos poro oÍr g recibir
notificociones o todos sus trobojodores directos, subcontrotodos, qsesores, dependientes g/o
comisionistos, que se [ocoticen en e[ domicitio señqtqdo poro oír g recibir notificociones,
qceptqndo que bosto lcr circunstoncicrción del seruidor púbtico de "CEA", focultodo poro
reotizor [o notificoción, sobre eI uÍnculo existente con "EL CONTRATISTA", poro ocreditor dicho
corácter.

Leido et presente contrqto g enterodos los portes de su otconce, [o rotificon g firmon en el
Munlcipio de Guodolojoro, Jotisco, et dio ]l (once) del mes de Jutio del 2024 (dos mil
ueinticuotro).

"CEA"

Ing. Cortos te Poczko
Director Genero[ de C stotoI deI Aguo. Jcrtisco

TISTA"
o.rt(n Sontos

Administrodor GeneroI Unico
Desorroltos Vicscr, S.A. de C.V

DVrO90330rU3

Lo p16sente hoio corresponde oI Controto do Obro Públtco o Precios Unitorios por Tiempo Dgterminodo que cetebron por uno porte lo Comisión
Estotol det Aguo de Jolisco g por otro lodo Desorrollos Vicso, S.A de CV, correspondiente q lo osignoción ñúmero ()EA-CON-EST-t-P-O32-24.

osignodo bojo lo modotidod de Iicitoción púbtico, consistente en 34 (tyeinto u cuqtro) hoios útiles por su onuerso, inclugendo esto, suscrlto el dio
11 (once) de.)rrlio del 2024 (dos mil ueinticuotro)Jo,tisco
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Fecha de clasificación: 11 de julio de 2024 

Clasificación de Información Confidencial. 

Confidencial: Se eliminaron Nombre ¹, Rubrica ², Numero de credencial para 
votar ³ y firma ⁴, de los particulares que aparecen en el presente documento. 

Fundamento Legal: Articulo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en relación con                        
el Artículo 116° de la Ley general de Transparencia y Acceso a la                      
Información Pública, en correlación a la Ley de Protección de Datos                 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus 
Municipios, por tratarse de información confidencial. 
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